
 
 
 
 
 

 

PLAN GENERAL DE ELECCIONES 
 
  
 

Elecciones Generales a celebrarse el 7 de febrero y 5 de 
diciembre del año 2010 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Elaborado por la Oficina de 
Coordinación de Programas Electorales 

 
 
 
 

APROBADO POR EL TSE EN SESIÓN ORDINARIA No. 031-
2009 DEL 24 DE MARZO DEL 2009 Y COMUNICADO 

MEDIANTE OFICIO STSE-1060-2009 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 2

 
 

I.  Presentación ........................................................................................................................... 4 

II.  Introducción ......................................................................................................................... 5 

III.  Misión TSE .......................................................................................................................... 6 

IV. Visión TSE ............................................................................................................................ 6 

V. Marco Legal ........................................................................................................................... 7 

VI. Información General ............................................................................................................ 7 

6.1. OBJETIVOS .......................................................................................................................... 7 

6.2.  Tipo de elecciones y autoridades a elegir .............................................................................. 8 

6.3. Proyección de electores para los procesos electorales del 2010 ............................................. 9 

6.4. Proyección de Centros de Votación ..................................................................................... 10 

6.5. Creación del Concejo de Partidos Políticos ......................................................................... 11 

VII. Oficina de Coordinación de Programas Electorales ....................................................... 13 

7.1. Área de Desarrollo Electoral ............................................................................................... 14 

7.2. Área de Presupuesto y Costos .............................................................................................. 16 

VIII.  Organización del proceso electoral ................................................................................ 19 
1.  Acondicionamiento de Recintos Electorales ............................................................................................ 23 
2. Acreditación de Fiscales de los Partidos Políticos .................................................................................... 25 
3.  Asesores Electorales ................................................................................................................................ 26 
4. Atención a Observadores Internacionales ................................................................................................. 27 
5. Distribución y Recolección del Material Electoral ................................................................................... 29 
6.  Emisión Declaratoria de Elecciones......................................................................................................... 30 
7. Emisión del Padrón Registro..................................................................................................................... 31 
8. Empaque del Material Electoral ................................................................................................................ 32 
9. Equiparación de Condiciones para el Ejercicio del Voto .......................................................................... 34 
10. Escrutinio ................................................................................................................................................ 34 
11.  Guías Electorales ................................................................................................................................... 35 
12. Impresión de Papeletas ........................................................................................................................... 36 
13. Inscripción de Candidaturas .................................................................................................................... 38 
14. Permisos para realizar manifestaciones o desfiles .................................................................................. 39 
16. Protocolo ................................................................................................................................................. 41 
17.  Publicidad .............................................................................................................................................. 42 
18.  Recibo de la Documentación Electoral .................................................................................................. 43 
19.  Seguridad Electoral ................................................................................................................................ 43 
20.  Sistema de Información 120 .................................................................................................................. 44 
21.  Transmisión de Datos ............................................................................................................................ 45 
22. Transportes .............................................................................................................................................. 46 

IX.  Gestión electoral ................................................................................................................ 47 

9.1. Actividades de Capacitación ................................................................................................ 47 

9.2. Establecimiento de controles ............................................................................................... 48 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 3

9.3. Líneas de comunicación con los Programas ........................................................................ 49 

9.4.  Informes al Tribunal ........................................................................................................... 50 

9.5. Formularios Electorales ....................................................................................................... 51 

9.6. Seguimiento a los procedimientos para efectuar solicitudes de jornada extraordinaria, 
gastos de viaje y requerimientos de materiales .......................................................................... 51 

9.7. Procedimientos para realizar solicitudes de recurso humano. ........................................... 52 

9.8. Procedimiento de Evaluación .............................................................................................. 53 

9.9.  Emisión de Estadísticas ....................................................................................................... 54 

X. Directrices ............................................................................................................................ 54 

10.1.  Directrices para los funcionarios a quienes se les entrega un radio localizador de la 
institución .................................................................................................................................... 54 

10.2.  Directrices para los funcionarios a quienes se les entrega un teléfono  celular de la 
institución .................................................................................................................................... 55 

XI.  Actividades a realizar ante una eventual Segunda Vuelta Electoral .............................. 57 

XII. Innovaciones en el proceso electoral ............................................................................... 58 

Bibliografía consultada ............................................................................................................ 67 

 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 4

 
I.  Presentación 
 
 

De conformidad con el artículo 2 inciso a) del Reglamento de la Coordinación 

de Programas Electorales, le corresponde a esta Unidad Administrativa confeccionar 

el Plan General de Elecciones; por tal motivo presentamos a consideración del 

superior la propuesta de planificación para los procesos electorales a celebrarse en 

el año 2010, en cuya formulación se ha tomado como insumo, no solamente lo 

estipulado en el ordenamiento jurídico, sino también las experiencias adquiridas 

durante la ejecución de los programas que se implementaron en las elecciones 

verificadas en el año 2006, particularmente las recomendaciones de la evaluación de 

esos procesos que fueron aprobadas por el Tribunal. Con esa retroalimentación 

pretendemos mejorar la logística electoral, la asignación de los recursos disponibles 

y mantener la consigna institucional de brindarle al país unos comicios bien 

organizados, imparciales y con apego a la ley. Dicho compendio establece de 

manera clara los compromisos y elementos necesarios para dar un seguimiento 

puntual de cada uno de los programas electorales y medir el grado de avance del 

proceso. 
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II.  Introducción 
 

El presente Plan General de Elecciones presenta el sistema organizacional 

electoral con mira a los comicios que se celebrarán en el año 2010, cuyas 

convocatorias se realizarán el 1º de octubre del 2009 para las elecciones nacionales 

para elegir los puestos de Presidente y Vicepresidentes de la República, Diputados a 

la Asamblea Legislativa y Regidores Municipales, y el 1º de agosto del año 2010 para 

las elecciones de cargos municipales de Alcaldes, Vicealcaldes, Intendentes y 

Viceintendentes, Síndicos, Concejales de distrito propietarios y suplentes y miembros 

propietarios y suplentes de los Concejos Municipales de Distrito. 

 

Es una propuesta que pretende detallar de forma concisa y clara los proyectos 

que debe cumplir cada una de las instancias organizativas en materia electoral, con 

el propósito de lograr los objetivos propuestos en los planes de gestión y para facilitar 

el seguimiento y evaluación del desarrollo de las actividades electorales. 

 

 Por lo tanto, el Plan General de Elecciones tiene como objetivo general 

instrumentar por medio de los programas electorales, la logística que demanda la 

organización tanto de las elecciones nacionales que se verificarán el 7 de febrero 

como de las municipales que se llevarán a cabo el 5 de diciembre, ambas del año 

2010, así como garantizar la transparencia de los procesos electorales y establecer 

las bases esenciales para que la labor que desplieguen éstos, se lleve a cabo con 

altos niveles de eficiencia, eficacia, economía y con oportunidad, así como con 

racionalidad en el manejo de los recursos. De manera que este plan se sustenta en 

propósitos tales como: 

 

� Organizar eficazmente las elecciones. 

� Brindar los recursos necesarios a los programas y actividades electorales. 

� Dar seguimiento y establecer mecanismos de control. 

� Presupuesto y costos 
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� Líneas de comunicación. 

� Evaluación para el mejoramiento continuo. 

 

Se compone este documento en un primer plano por las diferentes acciones a 

nivel organizacional, tanto a lo interno de la Oficina de Coordinación de Programas 

Electorales como a través de los diferentes programas electorales y en un segundo 

plano del Cronograma Electoral de las elecciones nacionales y municipales. 

 

Es necesario considerar, sin embargo, que las elecciones son un proceso 

dinámico y aunque se planifiquen adecuadamente, muchas veces sucede que en el 

transcurso del proceso electoral se presentan situaciones que por su naturaleza 

obligan a modificar lo planeado, por lo tanto, este esquema como herramienta 

fundamental de trabajo pretende alcanzar el éxito organizativo de las elecciones, 

pero tiene sus limitaciones, por lo que en realidad lo que se pretende es reflejar la 

misión y la visión que identifica la institución dentro del marco legal mediante el cual 

se actúa y representar ese compromiso institucional de transparencia y rendición de 

cuentas. 

  

III.  Misión TSE 
 

Organizar y arbitrar procesos electorales transparentes y confiables, capaces por ello 

de sustentar la convivencia democrática, así como prestar los servicios de 

registración civil e identificación de los costarricenses. 

 

IV. Visión TSE 
 

Ser un organismo electoral líder de Latinoamérica, tanto por su solvencia técnica 

como por su capacidad de promover cultura democrática. 

 

 
 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 7

 

V. Marco Legal 
 
El marco legal bajo el cual se rige el TSE para llevar a cabo la logística que implica la 

organización del proceso electoral se basa en la siguiente legislación: 

 
� Constitución Política 

� Código Electoral 

� Ley de Control Interno 

� Ley  General de Administración Pública 

� Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento 

� Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito contra la función pública 

� Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil 

� Decretos y Reglamentos del TSE 

� Jurisprudencia electoral 

 

VI. Información General 
 

6.1. OBJETIVOS 

 

Los objetivos específicos del Plan de Elecciones son: 

 

6.1.1. Determinar por medio de los planes de gestión de cada programa electoral, los 

recursos necesarios para la organización de los procesos electorales del 7 de febrero 

y 5 de diciembre del 2010. 

 

6.1.2. Establecer los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de las 

actividades que desarrollarán los programas electorales y supervisar el cumplimiento 

de los objetivos propuestos en el Plan de Gestión de cada programa electoral. 

6.1.3. Determinar la forma en que se llevarán las estadísticas referidas al costo de 

cada uno de los programas electorales implementados. 
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6.1.4. Instituir los controles pertinentes para que las solicitudes de recursos 

materiales, humanos, jornada extraordinaria, gastos de viaje y otros, cumplan con los 

requisitos legales establecidos. 

 

6.1.5. Disponer las líneas de comunicación con los encargados de los programas, 

unidades administrativas relacionadas con el proceso electoral y partidos políticos 

inscritos. 

 

6.1.6. Definir la forma en que se mantendrá informado al Superior sobre el desarrollo 

del proceso electoral y el avance de cada uno de los programas electorales. 

 

6.1.7. Establecer la manera en que se evaluará la ejecución de cada programa 

electoral. 

 

6.2.  Tipo de elecciones y autoridades a elegir 

 

En nuestro país durante el año 2010 se celebrarán dos elecciones: Elecciones 

Presidenciales, Diputadiles y de Regidores y las Elecciones Municipales. 

 

Para el proceso electoral Presidencial, de Diputados y Regidores, a celebrarse el 7 

de febrero del 2010,  se elegirán los puestos para Presidente, Vicepresidentes, 

Diputados y Regidores Municipales. Mientras que para el proceso electoral municipal 

a celebrarse el 5 de diciembre del 2010 se eligirán los puestos de Alcaldes, 

Vicealcaldes, Intendentes y Viceintendentes, Síndicos, Concejales de distrito 

propietarios y suplentes y miembros propietarios y suplentes de los Concejos 

Municipales de distrito.  

 
En relación con la elección municipal, cabe señalar lo dispuesto por este Tribunal en 

la Resolución No. 405-E8-2008 del ocho de febrero de dos mil ocho, en la que se 
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interpreta el artículo 14 del Código Municipal, ley número 8611, publicada en La 

Gaceta número 225 del 22 de noviembre del 2007 y los artículos 97 y 98 del Código 

Electoral, en la que se dispone que:  

 

“(…) en las elecciones de diciembre del 2010, se escogerán los cargos 
de alcaldes, vicealcaldes, intendentes y viceintendentes, síndicos, 
concejales de distrito propietarios y suplentes y miembros propietarios 
y suplentes de los concejos municipales de distrito y el nombramiento 
de estos funcionarios se extenderá hasta que los electos en febrero del 
2016 asuman el cargo, sea hasta el 30 de abril del 2016. Asimismo, 
para armonizar el régimen electoral municipal a efecto que todos los 
cargos se elijan a la mitad del período presidencial y legislativo, los 
regidores que resulten electos en febrero del 2010 continuarán en sus 
cargos hasta el 30 de abril del 2016, fecha en que serán sustituidos por 
los regidores electos en febrero del 2016.  
 
Se interpretan los artículos 97 y 98 del Código Electoral en el sentido 
que, a partir del año 2016, la convocatoria a elecciones de todos los 
cargos municipales se realizará el 1º de octubre inmediato anterior a la 
fecha en que han de celebrarse aquellas”. 

 

6.3. Proyección de electores para los procesos electorales del 2010 

 

Con base en cálculos preliminares se estima que la proyección de electores para las 

elecciones nacionales de Presidente y Vicepresidentes de la República, Diputados a 

la Asamblea Legislativa y Regidores Municipales, a celebrarse el 7 de febrero del 

2010, será de aproximadamente 2.835.357 electores. Sin embargo, de acuerdo con 

el  cronograma electoral de los citados comicios, esta cifra no se será definitiva hasta 

el mes de noviembre del año 2009, cuando se vence el término para que el Registro 

Civil y el Tribunal Supremo de Elecciones puedan dictar resoluciones que modifiquen 

el Padrón Electoral. 

 

De igual forma, en el caso de las elecciones municipales a celebrarse el domingo 5 

de diciembre de 2010, se estima que el Padrón Nacional Electoral será de 

aproximadamente 2.892.125 electores.  En este caso, el cierre definitivo del padrón 
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se realizará en el mes de setiembre del año 2010, fecha en que vence el término 

para que el Registro Civil y el Tribunal Supremo de Elecciones puedan dictar 

resoluciones que modifiquen el Padrón Electoral. 

 

6.4. Proyección de Centros de Votación 

 

La Oficina de Coordinación de Programas Electorales, el área de Estadística de la 

Dirección Ejecutiva y la Contraloría Electoral conjuntamente con el Ministerio de 

Educación Pública (MEP) se dieron a la tarea de elaborar un proyecto de revisión e 

inclusión de todos los centros de educación del país, con el fin de contar con una 

base de datos en la que se consigne información actualizada de cada centro 

respecto a su ubicación (dirección exacta, por distrito administrativo y electoral), 

nombres exactos (nombre oficial asignado por el MEP), cantidad y estado de las 

aulas, datos sobre la infraestructura de los inmuebles, número telefónico, fax, 

dirección electrónica, laboratorios de computación, lo que facilitará la selección de los 

centros de votación, así como la información que se incluirá en el Sistema de 

Información 120.  

 

Pese a que dicho proyecto no ha concluido, en el siguiente cuadro se muestra la 

cantidad de centros educativos del país, tanto públicos como privados, que en 

procesos anteriores han sido utilizados como centros de votación, por lo que se 

considera que esta cifra no variará significativamente para los procesos electorales 

del año 2010. 
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Cuadro No. 1: Cantidad de Centros de Votación por Provincia 
 

Provincia Cantidad Centros de 
Votación  

Elección Municipal 

Cantidad Centros de 
Votación 

Referéndum 
San José 422 422 
Alajuela 418 418 
Cartago 112 191 
Heredia 190 112 
Guanacaste 173 173 
Puntarenas 360 360 
Limón 291 291 

Total 1.966 1.967 
Fuente: Programa Acondicionamiento de Recintos Electorales 

 
6.5. Creación del Concejo de Partidos Políticos 

 

Mediante Decreto Nº 09-2007 del 31 de mayo del 2007 publicado en La Gaceta Nº 

113 del miércoles 13 de junio de 2007, se promulgó el Reglamento para la Creación 

del Concejo de Partidos Políticos, como un órgano colegiado de carácter consultivo, 

cuyo objetivo es el de “servir de instancia asesora y propositiva del Tribunal Supremo 

de Elecciones y de vínculo permanente de éste con las agrupaciones partidarias, a 

los efectos de que por su medio puedan contribuir en la actualización y mejoramiento 

continuo de la institucionalidad y los procesos electorales, así como de la normativa 

que los rige”. 

 

Dicho órgano se conforma por un representante propietario y otro suplente de los 

partidos políticos inscritos ante la Dirección General del Registro Civil a escala 

nacional, provincial o cantonal.  

 

De esa forma, el 1º de octubre del año 2008, a un año de la Convocatoria a las 

Elecciones Nacionales del año 2010, se celebró la sesión del Concejo de Partidos 

Políticos.   
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Adicionalmente y de cara a los procesos electorales que se celebrarán en el año 

2010, se espera que esta instancia sea propicia para el análisis de los diversos 

reglamentos dictados por este organismo electoral, relativos a diversas etapas del 

proceso electoral y que regulan el accionar de los partidos políticos en éste, de 

manera que se elaboren, en caso de ser necesario, propuestas para su modificación 

que permitan agilizar y facilitar la coordinación entre la institución y los partidos, 

como por ejemplo, en la inscripción de candidaturas, los permisos para realizar 

desfiles y manifestaciones, nombramientos de miembros de mesa, entre otros.   

 

Por otra parte,  se espera que a través de la Oficina de Capacitación de la institución 

se incorporen las necesidades de capacitación de los partidos políticos, por ejemplo 

en materias relativas a la liquidación de gastos de la deuda política, capacitación a 

miembros de mesa y otras que los mismos representantes partidarios previamente 

hayan identificado. 

 

Actualmente los partidos políticos con representación en el Concejo son los 

siguientes: 

 
 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 13

Cuadro No. 2: Partidos políticos con representación en el Concejo de 
Partidos Políticos, según escala de inscripción 

 
Escala Partido 

Partidos inscritos a Escala Nacional 1. Acción Ciudadana  
2. Integración Nacional  
3. Liberación Nacional  
4. Movimiento Libertario  
5. Renovación Costarricense 
6. Unidad Social Cristiana 
7. Unión Nacional 

 

Partidos inscritos a Escala Provincial 
 

1. Accesibilidad sin Exclusión  
2. Unión Agrícola Cartaginés 
3. Frente Amplio  
4. Verde Ecologista 

Partidos inscritos a Escala Cantonal 
 

1. Alianza por San José 
2. Auténtico Labrador de Coronado 
3. Auténtico Santaneño 
4. Autónomo Oromontano 
5. Comunal Pro-Curri 
6. El Puente y los Caminos de Mora 
7. Del Sol 
8. Goicoechea en Acción 
9. Unión Palmareña 
10. Yunta Progresista Escazuceña 

 

Fuente: Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

 
VII. Oficina de Coordinación de Programas Electorales 
 
La Oficina de Coordinación de Programas Electorales (CPE), es la oficina encargada 

de planificar, organizar y proponer al Tribunal, para su aprobación, la logística 

necesaria para que el proceso electoral se cumpla no sólo en los términos 

establecidos por ley, sino también garantizando la transparencia del mismo e 

implementando las medidas o innovaciones que le faciliten al elector la emisión del 

sufragio. 
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A efectos de atender las necesidades humanas, materiales y presupuestarias del 

proceso electoral, la CPE cuenta con dos áreas especializadas de acuerdo a sus 

ejes de acción: Área de Desarrollo Electoral y el Área de Presupuesto y Costos, que 

empezaron a funcionar a partir del mes de enero del año 2009.   

 

7.1. Área de Desarrollo Electoral 

 

A esta área le corresponde coadyuvar en la coordinación de las tres grandes etapas 

que conforman los procesos electorales: preparatoria, constitutiva e integrativa.  

Adicionalmente, brinda asesoría tanto a partidos políticos como a nivel municipal 

para la realización de plebiscitos y consultas, atiende y fiscaliza las asambleas 

partidarias, lleva a cabo procesos de investigación y análisis para mejorar los 

procedimientos e implementar innovaciones de tipo electoral, además ejerce el 

control de la gestión electoral, mediante el seguimiento a los programas electorales y 

a las actividades electorales de las unidades administrativas con responsabilidades 

relacionadas con los comicios o procesos de referéndum.  Colabora en los procesos 

de revisión de firmas necesarias para la convocatoria a Referéndum y la Ley de 

Iniciativa Popular. 

  

Como se señaló anteriormente, entre las labores del área de Desarrollo Electoral se 

encuentra el seguimiento de los programas electorales, por lo que de cara a un 

proceso electoral o de referéndum, el personal de esta área se encarga de darle 

seguimiento a los diferentes programas electorales, con el objetivo de ir atendiendo 

los requerimientos de los mismos y velando por que éstos se ejecuten en los tiempos 

previstos, de acuerdo con la normativa electoral.  Para los procesos electorales del 

año 2010, el seguimiento de los programas electorales se distribuirá de la siguiente 

manera: 
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Cuadro No. 3: Encargados de seguimiento de los programas electorales.  
Elecciones nacionales y municipales 2010 

 

Encargado de Seguimiento Programas Electorales  
Jorge Varela Rojas (*) Acondicionamiento de Recintos Electorales  

Transportes 
Guías Electorales 

Ana Cristina Vinocour Vargas 
(Encargada de Área) 

Atención a Observadores Internacionales 

Carmen Lilia Zumbado Guerrero Acreditación de Fiscales de los Partidos 
Políticos. 
Emisión de Declaratoria Oficial del 
resultado de la votación. 
Escrutinio 
Permisos para desfiles y manifestaciones  
Recibo de la documentación electoral. 

Francina Flores Jiménez Asesores Electorales /Auxiliares Electorales 
Inscripción de candidaturas 

Esteban Durán Hernández Emisión del padrón registro 
Sistema de Información 120 
Transmisión de datos  
 

Ileana Madrigal Mora Equiparación de las condiciones para el 
ejercicio del voto. 
Prensa 
Protocolo 
Publicidad 

Kattia Fonseca Arias Cuerpo Nacional de Delegados 
Seguridad Electoral 

Kattia Rojas Vargas Empaque de material electoral 
Distribución y recolección de material 
electoral  
Impresión de Papeletas 

* Nota: Adicionalmente el señor Varela Rojas dará seguimiento a las diferentes unidades 
administrativas de la institución que tienen vinculación con el proceso electoral, 
como por ejemplo, Contaduría, Proveeduría, Oficialía Mayor Electoral. 

 

Como parte de las acciones de control de la CPE, se dará seguimiento a las 

actividades que se desarrollen en los programas. Esta labor se hará por medio de 

supervisiones y entrevistas a los responsables.  Para tal efecto, se está diseñando un 

formulario guía, en el cual se anotará la información de cada programa y se hará 

constar el nivel de cumplimiento de las diversas fases, tareas, actividades y objetivos 
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propuestos en los planes de gestión.  Dicho formulario contendrá información 

relevante, como por ejemplo, los resultados de los procesos de evaluación, los 

riesgos asociados a los programas, etc., con el objetivo que los encargados de 

seguimiento tengan una base de cuáles aspectos se les debe dar mayor importancia 

y control, sin perjuicio de que se pueda consignar información adicional que no se 

encuentre expresamente indicada en el formulario de seguimiento.  Adicionalmente y 

en relación con esto último, al encargado de seguimiento se le dará un cuaderno -

tipo bitácora- por cada uno de los programas a su cargo, en el cual anotará sus 

observaciones sobre el avance de las labores. 

 

La labor de seguimiento pretende solucionar los problemas que se presentan durante 

la ejecución de los programas y actividades relacionadas con el proceso electoral, 

detectar los objetivos que se afectan, las causas y efectos, a los efectos de que en 

forma oportuna se identifiquen los rezagos, se corrijan las  deficiencias y se mejoren 

los procedimientos operativos y logísticos. 

 

Como parte de la labor de monitoreo de los programas, se harán reuniones 

periódicas de coordinación y retroalimentación con todos los responsables y sus 

asistentes. A esas actividades se invitarán a las jefaturas de las unidades 

administrativas que desarrollan labores vinculadas con las elecciones, además se 

realizarán visitas a los lugares en donde ejecutarán sus tareas y periódicamente se 

les solicitarán informes de avance. 

 

7.2. Área de Presupuesto y Costos 

 

Sus funciones están orientadas hacia la formulación, ejecución, control y evaluación 

del presupuesto a cargo del subprograma presupuestario 850-02 Organización de 

Elecciones; además, realiza el registro o costeo de los procesos electivos y 

consultivos. 
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Con base en el análisis y evaluación de los planes de gestión presentados por los 

encargados (as) de programas, la CPE a través de esta área, es la encargada de 

definir los recursos materiales y humanos necesarios para la atención de los 

procesos electorales de febrero y diciembre del 2010, por lo que gestionó y 

gestionará ante la Comisión de Presupuesto del TSE, la inclusión de los recursos 

para los ejercicios presupuestarios que correspondan. Asimismo, la CPE coordina los 

requerimientos humanos y materiales de las unidades administrativas que por su 

naturaleza realizan actividades directamente vinculadas con el proceso electoral; por 

ejemplo, para la atención de los comicios a celebrarse en el año 2010 contemplando 

una posible segunda vuelta electoral y un referéndum, la institución cuenta con un 

presupuesto de ¢ 18.500.000.000.00, desglosados de la siguiente manera: 

 
Cuadro No. 4: Presupuesto aprobado a subprograma presupuestario 850-

02: Organización de Elecciones 
 

DESCRIPCION MONTOS 

Elecciones Presidenciales 2010 * ¢ 7.850.000.000 

Segunda Ronda ** ¢ 1.350.000.000 

Elecciones Municipales 2010 *** ¢ 6.800.000.000 

Referéndum ¢ 2.500.000.000 

TOTAL 18.500.000.000 

Fuente: Área de Presupuesto y Costos de la Oficina de la Dirección del Registro Electoral y 
Financiamiento de Partidos Políticos. 
 
* Incluye montos presupuestados en años 2008, 2009 y 2010. 
** Presupuestado 2010 
*** Incluye montos presupuestados en años 2009 y 2010 
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A continuación se detalla el organigrama de la Oficina de Coordinación de 

Programas Electorales. 

 

Organigrama Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

 

Coordinador

Subcoordinador

Programas Electorales

Área de Presupuesto 
y Costos

Área de Desarrollo 
Electoral

Cuerpo Nacional 
de Delegados

Apoyo Administrativo 
y Secretarial

Coordinador

Subcoordinador

Programas Electorales

Área de Presupuesto 
y Costos

Área de Desarrollo 
Electoral

Cuerpo Nacional 
de Delegados

Apoyo Administrativo 
y Secretarial
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VIII.  Organización del proceso electoral 
 

Para atender la logística que implica la organización de los comicios, el Tribunal 

Supremo de Elecciones implementa un modelo basado en programas electorales, 

cada uno de los cuales comprende un conjunto de acciones de carácter específico, 

ya sea para cumplir con lo establecido en el ordenamiento jurídico o para alcanzar un 

propósito concreto dentro de la administración electoral. 

 

Algunas de esas actividades están asignadas por la normativa a diversas 

dependencias administrativas; sin embargo, como no son las que usualmente llevan 

a cabo y debido a los plazos que estipula la ley para desarrollarlas, necesitan 

recursos materiales y humanos adicionales, que deben ser previstos dentro de la 

planificación general del proceso; además, los productos de un programa bien 

pueden ser insumos para otro y deben avanzar en forma simultánea, estrechamente 

ligados, para que no se produzcan desfases.  Por tal razón, a estas acciones se les 

da carácter de programa, no sólo para suministrarle los requerimientos, sino también 

para facilitar su coordinación y seguimiento como parte de un proceso global. 

 

A tenor de lo anterior, para cada programa se designa un encargado quien debe 

preparar su “Plan de Gestión”, en el que definirán los objetivos, metas y actividades, 

con sus respectivos requerimientos, lo que permitirá planificar el engranaje total de la 

organización del proceso electoral, así como medir su avance y los resultados que se 

obtengan.  

 

En la selección de quienes se proponen como responsables de los programas, se 

han considerado aspectos o características tales como afinidad del programa con la 

labor que desarrolla el encargado en la actualidad, así como la experiencia y el 

desempeño en elecciones anteriores, lo que ha permitido, hasta donde ha sido 

posible, determinar si tienen habilidad para trabajar en equipo; habilidad conceptual 

(que se refiere a la capacidad de ver el “panorama general”, reconocer los elementos 
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significativos en una situación y comprender la relación entre los elementos) y por 

último, habilidad de diseño (aptitud de resolver problemas en forma preactiva, 

eficiente y eficaz.). 

 

Esta forma de organización le ha permitido a este organismo electoral concluir con 

buen suceso las etapas en que se llevan a cabo las elecciones, tal y como se 

muestra a continuación: 
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En virtud de lo expuesto y si a bien lo tiene el superior, a continuación se hace la 

propuesta de los programas electorales que se ejecutarán para las elecciones de 

febrero del 2010, así como sus encargados.  Posterior a su designación, cada 

encargado de programa deberá designar su respectivo Asistente y comunicarlo a la 

CPE. Adicionalmente para cada programa se consigna el objetivo general de cada 

uno, las fechas de ejecución del programa para las elecciones Presidenciales1.  

Finalmente se hace una síntesis con las principales acciones o actividades que en 

términos generales se llevarán a cabo en cada programa, tanto para las elecciones 

nacionales como municipales del año 2010. 

 

 

                                            
1 Dicha calendarización se realizó con base en los planes de gestión presentados por los encargados 

de programas electorales a la CPE en el año 2008, para incluir sus requerimientos en el ejercicio 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 23

Los programas electorales que se propone implementar para las elecciones 

nacionales y municipales del año 2010 son los siguientes: 

 

1. Acondicionamiento de Recintos Electorales 
2. Acreditación de Fiscales de los Partidos Políticos  
3. Asesores Electorales 
4. Atención a Observadores Internacionales 
5. Distribución y Recolección del Material Electoral 
6. Emisión Declaratoria de Elección 
7. Emisión del Padrón Registro 
8. Empaque del Material Electoral 
9. Equiparación de las Condiciones para el Ejercicio del Voto 
10. Escrutinio 
11. Guías Electorales 
12. Impresión de Papeletas 
13. Inscripción de Candidaturas 
14. Permisos para Realizar Manifestaciones y Desfiles 
15. Prensa 
16. Protocolo 
17. Publicidad 
18. Recepción de la Documentación Electoral 
19. Seguridad Electoral 
20. Sistema de Información 120 
21. Transmisión de Datos 
22. Transportes 

 

 

1.  Acondicionamiento de Recintos Electorales 

 
Responsable: Se propone como encargado al Lic. Gustavo Fitoria Mora, quien ha 

tenido a su cargo la ejecución de este programa en los últimos procesos electorales y 

manifestó su disponibilidad para realizarlo nuevamente.  

 

 

                                                                                                                                         
presupuestario del año 2009, razón por la cual no se cuenta con las fechas de inicio y finalización de  
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Objetivo General:   

Asegurar que los centros de votación, principalmente del cantón Central de San José 

o en donde se concentre un mayor crecimiento del Padrón Nacional Electoral, 

puedan albergar todas las juntas receptoras de votos que deban instalarse en éstos y 

que los locales reúnan las condiciones adecuadas para facilitarle al elector la emisión 

del sufragio, así como levantar el listado por número de junta y de cantón de todos 

los centros educativos que funcionarán como centros de votación, información que a 

su vez se facilitará al Programa Sistema de Información 120, para que el elector 

pueda consultar su lugar de votación. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 
Inicio: 1º de octubre del 2009 
Finaliza: 19 de febrero del 2010  
 

Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 15 de marzo del 2010 
Fecha de finalización: 4 de abril del 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Imprimir, actualizar y revisar las listas de los de centros votación según cantidad de 

electores por junta. 
2 Inspeccionar las condiciones  generales de los Centros Educativos del Cantón Central 

de San José y de los lugares que se estimen necesarios en los que funcionarán 
centros de votación. 

3 Entregar al Programa de Asesores lista centros de votación de los 81 cantones, para 
su posterior ratificación con las juntas cantonales. 

4 De acuerdo a la información brindada por los Asesores Electorales, se realiza 
valoración de aquellos centros de votación que presentan alguna situación especial. 

5 Presupuestar los materiales que se requerirán para realizar los trabajos de 
acondicionamiento, instalación eléctrica e iluminación de los diferentes centros de 
votación del Cantón Central de San José. 

6 Elaboración de la lista definitiva de los centros de votación y comunicarla a los 
programas electorales. 

                                                                                                                                         
las elecciones municipales. 
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7 Acondicionamiento y construcción de recintos electorales, rampas, etc; en centros 
educativos, salones comunales, centros educativos privados. 

8 Recolección y devolución de los materiales ubicados en los centros de votación. 

 

2. Acreditación de Fiscales de los Partidos Políticos 

 

Responsable: Se propone como encargado al Lic. Carlos Luis Brenes Molina, quien 

ya tiene experiencia en el desarrollo de este programa y manifestó su disponibilidad 

para llevarlo a cabo nuevamente.  

Objetivo General:   

Acreditar y expedir los carnés para los fiscales generales y de Juntas Receptoras de 

Votos, con base en las nóminas presentadas por los partidos políticos. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Inicio:  5 de octubre del 2009 
Finaliza: 07 de febrero del 2010  
 

 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 15 de febrero del 2010 
Fecha de finalización: 4 de abril del 2010 
 

 
Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Realizar las respectivas pruebas del software. 
2 Diseño de las credenciales. 
3 Recepción de nónimas de los ciudadanos propuestos por los partidos políticos 

para la fiscalización del proceso electoral. 
4 Ingreso al sistema de las nóminas. 

 5  Confrontación de las nóminas.  
6 Impresión y entrega de los carnés de acreditación  
7 Recepción y tramitación de correcciones, sustituciones y nóminas extemporáneas.  
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3.  Asesores Electorales 

 
Responsable: Se propone como encargado al Lic. Rodolfo Villalobos Orozco, quien 

tuvo a su cargo este programa en el pasado proceso de referéndum, donde se dio 

una mayor integración de las Oficinas Regionales en este programa, que fue un 

factor de éxito del programa en esa oportunidad, por lo que resulta conveniente su 

continuidad; además, el Lic. Villalobos manifestó su disponibilidad para ello.  

 
Objetivo General:   

Integrar, capacitar, juramentar, instalar y asesorar a la totalidad de las Juntas 

Electorales y colaborar con los programas electorales que así lo requieran, 

aprovechando tanto la permanencia de asesores en los diferentes cantones del país, 

como los recursos de las Oficinas Regionales. Además, este programa electoral 

debe seleccionar, reclutar, capacitar y gestionar los pagos a las personas que se 

desempeñen como auxiliares electorales durante la votación. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 

Inicio:  19 de febrero del 2009 
Finaliza: 30 de abril del 2010  
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 10 de febrero de 2010 
Fecha de finalización: 27 de julio de 2010 
 

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y 
Municipales 

1 Proceso reclutamiento Asesores Electorales 
2 Capacitación  Asesores Electorales, incluyendo Oficinas Regionales. 
3 Reclutamiento Auxiliares Electorales 
4 Preparación y revisión del plan de juramentación de miembros de mesa. 
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5 Ratificación de centros de votación 

6 Capacitación y juramentación Auxiliares Electorales e instalación de Juntas 
Cantonales. 

7 Entrega a la Secretaría del Tribunal la Integración de las Juntas Cantonales. 

8 Entrega actas de instalación de Juntas Cantonales y planes de juramentación por 
parte de los Asesores Electorales. 

9 Comunicar oficialmente a la CPE y Secretaría del T.S.E., instalación de las Juntas 
Cantonales. 

10 Recepción nóminas de miembros de mesa. 

11 Recepción actas juramentación de Auxiliares Electorales 

12 Ingreso al sistema de las nóminas de miembros de mesa, confección de 
telegramas y publicación de la integración de Juntas Receptoras de votos. 

13 Capacitación y juramentación de miembros de mesa e instalación de Juntas 
Receptoras de votos. 

14 Juramentación extraordinaria de miembros de mesa 

15 Entrega del material electoral 

16 Sustituciones miembros de mesa, juramentación de rezagados, asesoramientos 
varios. 

17 Recepción y análisis comprobantes asistencia de Auxiliares Electorales y envío 
nóminas de pago al Departamento de Contaduría. 

18 Liquidación de viáticos y jornada extraordinaria de los Asesores Electorales. 

 

   4. Atención a Observadores Internacionales 

 
Responsable: Este programa ha tenido diferentes encargados en pasados 

procesos, ya que de las elecciones del año 2006 tuvo dos, el Lic. Javier Matamoros 

Guevara y la MBA. Ana Cristina Vinocour Vargas, quien tuvo que asumirlos por 

razones de incapacidad del primero. Para el referéndum estuvo a cargo del Lic. 

Javier Vega Garrido, pero debido a sus responsabilidades como Asesor de la 

Gestión Política Institucional del Tribunal, para esta oportunidad se propone como 

encargada a la Licda. Sandra Mora Navarro, quien si bien no ha tenido experiencia 
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en este programa, tiene un perfil idóneo para el desarrollo del mismo y manifiesta su 

disponibilidad y total compromiso para llevar adelante esa labor. 

 
Objetivo General: 

Coordinar y colaborar con la Misión de Observadores Internacionales, facilitándoles 

la información necesaria sobre la organización y ejecución del proceso electoral en 

todas sus etapas, de manera que  tengan elementos de juicio suficientes para poder 

evaluarlo. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 
 

Fecha de inicio: Junio 2009 
Fecha de finalización: Febrero 2010 
 

Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Abril 2010 
                              

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Conceptualización de la misión oficial de Observadores Internacionales. Coordinar con 

la señora y señores magistrados los lineamientos generales, y demás dependencias e 
instituciones que tengan relación con el programa. 

2 Enviar las invitaciones a los miembros del Protocolo de Tikal y de UNIORE, para que 
tomen parte en la Misión Oficial de Observación. 

3 Elaborar el cronograma de actividades.  
4 Coordinar los aspectos logísticos del programa. Hospedaje, alimentación, transporte, 

recuerdos para los invitados. 
5 Validar el procedimiento para la acreditación de observadores. 

6 Coordinar lo relativo al acceso a zonas restringidas del Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría. 

7 Dar seguimiento a las contrataciones de los servicios de traducción simultánea para las 
actividades programadas en el marco de la Misión Oficial de Observación. 

8 Coordinar y dar seguimiento a los itinerarios de vuelo de los invitados, así como el 
recibimiento en el aeropuerto y su traslado al hotel. 

9 Presentación acerca de la organización y logística del proceso electoral. 

10 Sesión académica. Coordinación con el Centro de Asesoría y Promoción (CAPEL). 

11 Cena de Gala en honor a los señores Observadores Internacionales. 

12 Desarrollo de las rutas de observación. 
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13 Sesión de Evaluación a cargo de CAPEL. 

 

5. Distribución y Recolección del Material Electoral 

 
Responsable: Como encargado se propone al señor Francisco Monge Arroyo, quien 

tuvo a su cargo el programa en el pasado referéndum y anteriormente se 

desempeñaba como asistente del mismo, por lo que se considera adecuada su 

continuidad. 

 

Objetivo General: 

Distribuir el material y documentación electoral a las Juntas Cantonales y Receptoras 

de Votos y posteriormente recogerlo y trasladarlo a la Sede Central del TSE, todo 

dentro de los términos establecidos por la ley.  

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 
Fecha de inicio: 16 de octubre del 2009 
Fecha de finalización: 19 de febrero del 2010 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 15 de febrero del 2010 
Fecha de finalización: 16 de abril del 2010 
 

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Determinar los Distritos Electorales de zonas problemáticas e indígenas.  

2 Organización de rutas de entrega de material electoral por Junta Cantonal Electoral o 
por ruta de excepción. 

3 Determinar la cantidad de funcionarios que se requieren para ejecutar la fase de 
distribución. 

4 Ingresar al sistema la distribución de las rutas para la fase de distribución 

5 Confección de los recibos de material electoral para las juntas receptoras de votos y 
juntas cantonales. 
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6 Preparar los paquetes con la documentación necesaria para los encargados de rutas 
de distribución. 

7 Coordinar con organizaciones externas e internas la custodia que se dará al material 
electoral en su etapa de distribución 

8 Elaborar el plan de contingencia para la fase de Distribución.  

9 Organizar las rutas mediante las cuales se recogerá el material electoral y determinar la 
cantidad de vehículos que se requieren. 

10 Revisión del sinóptico “ para verificar los lugares donde se deberá recoger además del 
saco, el  telegrama con el resultado de la votación.  

11 Determinar la cantidad de funcionarios que se requieren para ejecutar la fase de 
recolección. 

12 Ingresar al sistema la distribución de las rutas de la fase de recolección. 

13 Confección de recibos de material electoral para las juntas receptoras de votos y juntas 
cantonales. 

14 Preparar los paquetes con la documentación necesaria para los encargados de rutas 
de recolección. 

15 Coordinar con organizaciones externas e internas la custodia que se dará al material 
electoral en su etapa de recolección. 

16 Ejecutar la fase de Distribución de Material 
17 Ejecutar la fase de Recolección de Material 

 

6.  Emisión Declaratoria de Elecciones 

 

Responsable: Como encargado se propone al Lic. Alejandro Bermúdez Mora, quien 

ha tenido esa condición desde la creación del programa, por lo que su continuidad se 

considera adecuada. 

 

Objetivo General:  

Preparar y emitir las declaratorias de elección de los cargos públicos objeto de los 

comicios respectivos. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 

Fecha de inicio: 5  de enero del 2009 
Fecha de finalización: 30 de julio del 2010 
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Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 5 de enero del 2010 
Fecha de finalización: 30 de junio 2010 
 

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Revisión de la jurisprudencia, elaboración, confrontación y corrección de los formatos 

de Declaratorias. 
2 Recepción de los resultados del escrutinio para Presidente y Vicepresidente de la 

República. 
3 Adecuar e incorporar, confrontar y depurar las Declaratorias de datos del escrutinio y 

del sistema de asignación de plazas para Presidente y vicepresidente de la República. 
4 Firma y publicación de la Declaratoria de Elección para Presidente y Vicepresidente de 

la República. 
5 Confección de las credenciales de Presidente y Vicepresidente de la República. 
6 Recepción de los resultados del escrutinio para Diputados a la Asamblea Legislativa. 
7 Adecuar e incorporar, confrontar y depurar las Declaratorias de datos del escrutinio y 

del sistema de asignación de plazas para Diputados a la Asamblea Legislativa. 
8 Firma y publicación de la Declaratoria de Elección para Diputados a la Asamblea 

Legislativa. 
9 Confección de las credenciales de Diputados a la Asamblea Legislativa. 

10 Recepción de los resultados del escrutinio para Regidores Municipales. 
11 Adecuar e incorporar, confrontar y depurar las Declaratorias de datos del escrutinio y 

del sistema de asignación de plazas para Regidores Municipales. 
12 Firma y publicación de la Declaratoria de Elección para Regidores Municipales. 
13 Confección de las credenciales de Regidores Municipales. 

 
 
7. Emisión del Padrón Registro 

 
Responsable: Como encargado se propone al Lic. Carlos Murillo Montoya, quien no 

sólo ha sido el responsable de este programa desde hace varios procesos, sino 

además por su condición de Jefe de la Oficina de Padrones e Índices se considera la 

persona más adecuada para ello. 

 

Objetivo General: 

Confeccionar las listas provisionales de electores de conformidad con el artículo 22 

del Código Electoral. Confeccionar los padrones registro con fotografías y las listas 

definitivas de electores que deben remitirse a las Juntas Receptoras de Votos. 
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Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 
Fecha de inicio: 23 de junio del 2009 
Fecha de finalización: 23  de diciembre del 2009 
 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 9 de febrero del 2010 
Fecha de finalización: 15 de marzo del 2010 
 

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Actualización del Padrón Nacional Electoral del mes de junio de 2009 
2 Impresión de las listas provisionales de electorales. 
3 Revisión de las listas provisionales de electores y confección de los libros por distrito 

electoral.  
4 Remisión de los libros a la Sección de Coordinadora de Servicios Regionales para su 

distribución en todo el país. 
 5  Actualización del Padrón Nacional Electoral (cierre definitivo) 
6 Ejecución de las labores técnico-informáticas de la actualización y “junteo del padrón”. 
7 Impresión de las actas de apertura y cierre de los padrones registro con fotografía. 
8 Impresión de las listas definitivas de electores para exhibición en las juntas receptoras 

de votos. 
9 Revisión de las listas definitivas de electores e impresión de las portadas del padrón 

registro con fotografía. 
10 Impresión de las hojas con las fotografías y datos del elector 
11 Revisión de las hojas con fotografías y datos del elector y adición de las actas de 

apertura y cierre.. 
12 Revisión integral del padrón registro, ordenado y grapado. 
13 Revisión final de control y calidad del padrón Registro con fotografía. 
14 Remisión de los padrones al Programa de Empaque de Material Electoral. 

 

8. Empaque del Material Electoral 
 

Responsable: Al igual que en el programa de Atención de Observadores 

Internacionales, en éste recomendamos un cambio de encargado de programa y por 

ello se propone al señor Ricardo Ulate Gamboa, quien desde hace muchas 

campañas se ha desempeñado como asistente de este mismo programa, por lo que 
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tiene mucha experiencia en las labores inherentes al mismo, así como también se 

puede dedicar tiempo completo a éste. 

 

Objetivo General: 

Preparar y empacar las cajas con la documentación y material electoral para cada 

una de las Juntas Receptoras de Votos y acomodarlo de acuerdo a su ruta de envío. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 
 

Fecha de inicio: 01 de julio de 2009 
Fecha de finalización: 07 de febrero de 2010 
 

Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 15 de febrero del 2010 
Fecha de finalización: 04 de abril de 2010 
 

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Preparar y empacar materiales menores 
2 Preparar y empacar materiales en el Sobre “Documentación Electoral”. 
3 Armar y ubicar los anaqueles para colocar el material electoral. 

4 Rotular las cajas electorales. 
5 Recibir y acomodar mamparas para su distribución. 
6 Recibir y rotular el cartelón de Junta Nº. 
7 Recibir y empacar los materiales de ayudas técnicas para las personas en situación de 

discapacidad. 
8 Recibir, revisar y empacar los sobres manila. 

9 Recibir bolsas plásticas 

10 Preparar y empacar la lista de materiales y el Acta de apertura. 
11 Recibir, revisar, contar y empacar las papeletas. 

12 Recibir calcomonías para diferentes indicaciones. 
13 Recibir y ordenar lista de Regidores o similares de acuerdo a la Elección. 
14 Recibir y revisar formularios del Mensaje Oficial. 
15 Recibir, ordenar y preparar formularios Certificación del Art. 121 inciso k) 
16 Recibir Padrón Registro 
17 Recibir la plantilla para personas en situación de discapacidad 
18 Empacar en la bolsa los materiales y documentos anteriores. 
19 Acomodar las bolsas por ruta y fecha de salida. 
20 Cargar las bolsas con el material electoral en los camiones 
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21 Recibir, ordenar y llevar el control del todo el material electoral entregado a las Juntas 
Receptoras de Votos. 

 
9. Equiparación de Condiciones para el Ejercicio del Voto 

 

Responsable: Como encargada se propone a la Licda. Ana Hazel Villar Barrientos, 

quien ha tenido esa condición  desde la creación del programa. 

 
Objetivo General: 

Organizar y brindar servicios de apoyo a los electores con discapacidad, adultos 

mayores, privados de libertad y población indígena, a efecto de que éstos ejerzan 

sus derechos políticos en igualdad de condiciones. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Fecha de inicio: junio 2009 
Fecha de finalización: Febrero 2010 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Mayo 2010 
 

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Capacitación a miembros de mesa 
2 Coordinar con instituciones públicas y municipales las políticas de accesibilidad. 
3 Consulta, difusión de información y sensibilización a los electores de comunidades 

indígenas, hogares de ancianos, centros de personas con discapacidad y centros 
penitenciarios. 

4 Seguimiento a las contrataciones de los materiales de ayudas técnicas. 

5 Elaboración de documentos gráficos informativos como desplegables, calcomanías, etc. 
6 Supervisión y evaluación de las diferentes actividades durante las elecciones. 

 
10. Escrutinio 

 

Responsable: Como encargado se propone al señor Jaime Madríz Muñoz, quien ha 

tenido esa responsabilidad desde hace muchos años y se considera conveniente su 

continuidad. 
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Objetivo General: 

Organizar la logística, el recurso humano y los suministros necesarios para que las 

señoras y señores Magistrados realicen el escrutinio definitivo de votos para cada 

tipo de elección. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 
Fecha de inicio: 09 de febrero de 2010 
Fecha de finalización: 31 de marzo de 2010 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 06 de abril del 2010  
Fecha de finalización: 23 de abril del 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
Acciones 

1 Trasladar y recoger los sacos a las mesas escrutadas, suministrando el padrón registro, 
las certificaciones o telegrama  

2 Escrutar o contar las papeletas. Digitalizar los datos o resultados e imprimir las boletas por 
junta receptora.  

3 Acreditación de fiscales, atención y ubicación en cada mesa escrutada. 
4 Recolección, clasificación y empaque de materiales devueltos por las juntas. 

5 Mantener la limpieza del salón y preparar los refrigerios. 
6 Llevar el control de los padrones y certificaciones. 
7 Reimpresión y control de las actas de escrutinio y de sesiones. 
8  Publicación del resultado de la elección en la página web 
9 Soporte técnico del equipo, sistema y mantenimiento electromecánico. 
 

 

11.  Guías Electorales 

 
Responsable: Como encargada se propone a la Licda.  Rocío Montero Solano, 

quien tuvo a su cargo este programa en los últimos procesos con resultados 

excelentes, por lo que se recomienda su continuidad.  
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Objetivo General:  

Facilitar al electorado en general a los electores en situación de discapacidad, así 

como a las personas adultas mayores; la orientación e información en forma 

personalizada, mediante la cual se les indique la ubicación de la junta receptora de 

votos en la que les corresponde votar, así como de las diferentes alternativas para el 

ejercicio del sufragio y colaborar en el voto asistido. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 
 

Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Abril 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Coordinar con las instituciones externas la colaboración requerida.  
2 Formación de las Comisiones Regionales. 
3 Diseño de talleres de motivación y capacitación a los funcionarios de las instituciones 

que colaboran y a las comisiones regionales. 
4 Confrontar los centros de votación que tengan de cuatro a más mesas de votación. 
5 Impartir los talleres de capacitación a nivel nacional. 
6 Elaborar y distribuir los certificados de participación del taller a los docentes. 
7 Coordinar con Padrón, la impresión de los padrones de los centros de votación 

seleccionados. 
8 Elaborar los gafetes de identificación de los participantes en el programa. 
9 Preparar el material que se requiere para que los Guías electorales ejecuten su labor. 

10 Coordinar con el Programa de Distribución, el envío del material. 
11 Supervisar en el Valle Central la labor de los Guías. 
12 Recibir y ordenar los informes de participación. 
13 Elaborar los certificados de participación de los Guías. 
14 Distribuir los certificados. 
15 Preparar el informe respectivo. 
 

12. Impresión de Papeletas 

 
Responsable: La encargada de este programa en los últimos procesos fue la Licda. 

Kattia Zamora Guzmán, quien desarrolló una labor excelente. Si bien la Licda. 

Zamora solicitó que no se le tomara en cuenta para los procesos que se avecinan, 

aduciendo para ello sus responsabilidades como Jefe de Archivo, consideramos que 
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este es un programa crítico dentro del engranaje del proceso, en el que doña Kattia 

cuenta con la experiencia y capacidad para llevarlo adelante y donde las razones 

aducidas por ella, corresponden a la situación que viven los demás encargados de 

programa, que tienen que seguir al frente de sus cargos ordinarios, por lo que se 

recomienda la continuidad de la Licda. Zamora Guzmán como encargada de este 

programa. 

 

Objetivo General: 

Coordinar y supervisar el proceso de impresión de papeletas y las respectivas 

muestras para las diferentes elecciones, ordenándolas, para su empaque, de 

acuerdo al número de electores inscrito en cada Junta Receptora de Votos, así como 

custodiar todo el material que se produzca y trasladarlo a las oficinas centrales del 

TSE. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Fecha de inicio: 2 de marzo del 2009 
Fecha de finalización: 29 de enero del 2010 
  
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 09 de febrero del 2010 
Fecha de finalización: 16 de abril del 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Coordinar con la Imprenta Nacional lo relativo al desarrollo del trabajo. 
2 Coordinar y dar seguimiento a la contratación con la Imprenta Nacional para la impresión 

de papeletas. 
3 Coordinar los diseños, distintivos de seguridad de las papeletas. 
4 Coordinar con el programa de Seguridad Electoral la custodia del material electoral. 

5 Traslado del personal designado a la Imprenta Nacional. 
6 Confrontar, revisar y aprobar la impresión del montaje del arte final de las papeletas. 

  7  Controlar el proceso de impresión de papeletas, muestras y carteles. 
8 Revisión general y empaque de las papeletas, muestras y carteles. Coordinar el traslado 

de las papeletas y muestras al programa de Empaque. 
9 Control y contabilidad de planchas, negativos y mácula 
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13. Inscripción de Candidaturas 

 
Responsable: Como encargada se propone a la Licda. Marisol Castro Dobles, no 

sólo por la gran experiencia que tiene en el desarrollo de este programa, sino que por 

su condición de Directora General de Registro Civil es la funcionaria designada por 

Ley para recibir e inscribir las nóminas de candidatos. 

 

Objetivo General: 

Inscribir en el menor tiempo posible todas las candidaturas que presenten los 

partidos políticos, corroborando el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 

por la legislación para ese efecto, previniendo lo necesario en ese sentido, así como 

resolver las impugnaciones y recursos que interpongan los partidos contra las 

resoluciones que se dicten. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Elecciones Nacionales Febrero 2010 
Fecha de inicio: 2 de marzo del 2009 
Fecha de finalización: 20 de noviembre 2009 
 
Este programa electoral no se implementa en caso de una Segunda Ronda. 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Comunicar a los partidos políticos lo referente a la capacitación para el uso del formulario 

electrónico, entrega de  instructivos y formularios para la solicitud de inscripción de 
candidaturas. 

2 Entrega de los instructivos y solicitudes de inscripción de los partidos políticos y 
capacitación para el llenado de los formularios electrónicos. 

3 Recepción de las solicitudes de inscripción  
4 Calificación de los datos contenidos en las solicitudes de inscripción, así como el dictado y 

confrontación de las respectivas resoluciones.  
5 Notificar a los partidos políticos y evacuar consultas. 
6 Convocatoria a los partidos políticos para el sorteo de posiciones en la papeleta 
7 Sorteo de las posiciones en las papeletas. 
8 Realizar el comunicado a la CPE sobre las candidaturas inscritas y las posiciones. 
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14. Permisos para realizar manifestaciones o desfiles 
 
Responsable: Este es otro programa donde se propone un cambio de encargado. 

En los pasados procesos la encargada fue la Licda. Elizabeth Quiros Meza; sin 

embargo, debido a sus actuales responsabilidades en el proyecto de voto 

electrónico, se propone que en su lugar se le encargue este programa al Lic. Hugo 

Montero Hernández, quien es un funcionario de amplia experiencia dentro de la 

institución, que se ha desempeñado como asesor electoral en varios procesos y tiene 

el perfil idóneo para el programa, asimismo ha manifestado su disponibilidad para 

esa labor. 

 
Objetivo General:   

Estudiar, resolver, aprobar o denegar las solicitudes para realizar manifestaciones, 

desfiles y plazas públicas, así como resolver conflictos que se deriven de la 

inscripción de clubes políticos, de conformidad con el Reglamento respectivo. 
 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Fecha de inicio: Agosto 2009 
Fecha de finalización: Enero 2010 
 

Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Abril 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Coordinar y confeccionar las notas dirigidas a las Municipalidades de todo el país con el fin 

de que informen sobre la programación en cada circunscripción territorial de eventos 
públicos. 

2 Recepción de solicitudes de plazas públicas, desfiles y reuniones en sitios públicos y 
análisis de los requisitos de admisibilidad. 

3 Dictado de las resoluciones. 
4 Notificación a los partidos políticos, Jefatura Cuerpo de Delegados, Ingeniería de Tránsito y 

autoridades políticas. 
5 Actualización de los listados de las plazas públicas, reuniones o desfiles autorizados para 

revisión y exhibición en el despacho.  
6 Dictado de resoluciones modificando las fechas, horas y cancelaciones solicitadas por los 

partidos políticos. 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 40

15.  Prensa 

 

Responsable: Como encargada de este programa se propone a la Licda. Ana María 

Jiménez Rodríguez, no sólo por su experiencia al haber sido su encargada desde el 

inicio del programa, sino que por su condición de Jefa de la Oficina de Comunicación 

y Protocolo cuenta con la capacidad e infraestructura necesaria para su atención.   

 

Objetivo General: 

Administrar las relaciones con los medios de comunicación masiva, facilitando el 

adecuado flujo de información periodística sobre los acontecimientos electorales que 

ocurren a lo interno y alrededor de la Institución. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 
Fecha de inicio: Diciembre 2008 
Fecha de finalización: Marzo 2010 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Junio 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Coordina y atiende a los medios de comunicación nacionales y extranjeros en materia 

electoral, canalizando las consultas que se presentan. 
2 Coordinar lo relativo a la identificación de los periodistas, camarógrafos, fotógrafos, etc, 

que brinden la cobertura a las Elecciones. 
3 Organiza y atiende las conferencias de prensa con medios nacionales y extranjeros 

según indicaciones del TSE. 
4 Monitorea y registra en la base de datos la información divulgada por los medios de 

comunicación. 
5 Divulgación a los medios de comunicación nacional y extranjera la información 

relevante al interés periodístico en materia electoral. 
6 Divulga a nivel interno el desarrollo de los diferentes programas electorales a través del 

periódico El Elector. 
7 Coordina y da seguimiento a las reuniones de encargados de los medios sobre 

transmisión de datos. 
8 Establece reuniones con los directores de los medios para hablar sobre el proceso 
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electoral. 
9 Coordina el envío y la publicación de artículos de opinión sobre el proceso electoral a 

los medios. 
10 Organiza intervenciones de encargados de programas televisivos, prensa escrita y 

radial, semanas antes de las elecciones. Además, un día antes y el propio día organiza 
las intervenciones en vivo en Canal 13. 

11 Organiza la ubicación de espacios para las transmisiones en vivo de los medios de 
comunicación nacionales y extranjeros el día de las elecciones. 

 

16. Protocolo 

 

Responsable: Como encargado de este programa se propone al Lic. Javier 

Matamoros Guevara, no sólo por la experiencia adquirida en su condición de Subjefe 

de la Oficina de Comunicación y Protocolo, sino además porque consideramos 

conveniente, para efectos de control y seguimiento, no concentrar los tres programas 

relacionados con esta oficina en la misma persona.   

 
Objetivo General: 

Coordinar las acciones de planeamiento, divulgación, logística y protocolo que 

conlleva la realización de las Sesiones Solemnes de Convocatoria a Elecciones y de 

divulgación de los primeros resultados de la Elección.   

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Actividad  Fecha de inicio Fecha de Finalización 

Convocatoria a elecciones 1º de julio 2009 Octubre 2009 
Sesión Solemne 1º de noviembre 2009 7 de febrero del 2010 
Entrega de credenciales Presidente, 
Vicepresidentes electos 

Febrero 2010 Marzo 2010 

Entrega de credenciales diputados Marzo Abril 2010 Abril 2010 
 
Segunda Ronda 
 
Sesión Solemne (4 de abril) 10 de febrero 2010 15 de abril del 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Coordinar las diferentes actividades a desarrollar en la  Convocatoria de Elecciones, 

(elaboración y distribución de invitaciones, capacitación edecanes, coordinar con la 
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Oficina de Seguridad Integral y Servicios Generales, contratación del servicio de 
alimentación, preparar el guión de la actividad). 

2 Coordinar lo relativo al acto solemne del día de las elecciones. 
3 Coordinar el acto mediante el cual se realiza la entrega de credenciales al Presidente y 

vicepresidente de la República.   
4 Coordinar lo relativo al acto mediante el cual se hace entrega de las credenciales a las 

personas electas. 
 

17.  Publicidad 

 
Responsable: Como encargada de este programa se propone a la Licda. Ana María 

Jiménez Rodríguez, no sólo por su experiencia al haber sido su encargada desde el 

inicio del programa, sino que por su condición de Jefa de la Oficina de Comunicación 

y Protocolo cuenta con la capacidad e infraestructura necesaria para su atención.   

 

Objetivo General: 

Elaborar las estrategias de comunicación e implementar las acciones necesarias 

para su adecuada producción y divulgación, según las necesidades presentadas por 

los diferentes programas electorales.  

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Fecha de inicio: Marzo 2008 
Fecha de finalización: Abril 2010 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Junio 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Realizar las diferentes campañas publicitarias comunicando lo relativo al traslado de 

domicilio electoral, cedulación a domicilio, difusión del padrón electoral, sistema de  
información 120 y 800 elector, motivación a ejercer el voto,  etc. 

2 Desarrollar las soluciones gráficas y auditivas para los diferentes programas electorales. 
Elaborar los diseños, artes finales y guiones y dar seguimiento a las contrataciones 
respectivas. 

3 Publicación de avisos en la prensa nacional 
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18.  Recibo de la Documentación Electoral 

 
Responsable: Como encargado se propone al señor Jaime Madríz Muñoz, quien ha 

tenido esa responsabilidad desde hace muchos años y se considera conveniente su 

continuidad. 

 
Objetivo General: 

Organizar la recepción y acomodo por orden de junta, de los sacos con la 

documentación electoral, para que sea trasladada a las señoras y señores 

Magistrados para el proceso de escrutinio definitivo. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

 
Fecha de inicio: 7 de febrero del 2010 
Fecha de finalización: 8 de febrero del 2010 
 
Segunda Ronda  
Fecha de inicio: 4 de abril 2010 
Fecha de finalización: 5 de abril 2010 
 

 Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Acondicionar la bodega de sacos. 
2 Preparar la rotulación de los estantes en los que se acomodará el material electoral 
3 Recepción de la documentación electoral, traslado a la bodega y acomodo en los estantes. 

 
19.  Seguridad Electoral 

 
Responsable: Como encargado de este programa se propone al Lic. Richard 

Poveda Solórzano, quien si bien es la primera vez que participaría en el programa, 

por su condición de jerarca de la Oficina de Seguridad y Vigilancia es la persona 

idónea para ello.   

 

 
 
 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 44

Objetivo General: 

Proporcionar la seguridad necesaria a las señoras y señores Magistrados, a la 

institución y programas electorales que lo requieran. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Fecha de inicio: Julio 2009 
Fecha de finalización: Marzo 2010 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Abril 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Realizar las gestiones pertinentes para la suscripción de los convenios con el Ministerio de 

Seguridad y el Ministerio de Presidencia, con el fin de establecer y contar con el personal 
técnico de radiocomunicación, así como el personal operativo policial y custodia de los 
señores Magistrados. 

2 Conformar,  juramentar y coordinar lo pertinente con la Comisión de Seguridad Electoral. 
3 Dar seguimiento a las contrataciones que correspondan. 
4 Coordinar con las diferentes instituciones que colaboran con el proceso electoral. 

5 Coordinar lo relativo a la seguridad en los diferentes actos a realizar con motivo de las 
elecciones. 

6 Brindar seguridad a los programas electorales que así lo requieran. 
 

20.  Sistema de Información 120 

 
Responsable: Como encargado se propone al Lic. Carlos Murillo Montoya, no solo 

por la capacidad demostrada en anteriores procesos en que ha sido el encargado de 

este programa, sino por su condición de Jefe de la Oficina de Padrones. 

 

Objetivo General: 

Habilitar el sistema de información para que los ciudadanos puedan consultar el lugar 

donde les corresponde votar, lo cual incluye el distrito electoral, nombre del centro de 

votación y número de junta receptora de votos.   
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Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Fecha de inicio: 1 de agosto de 2009 
Fecha de finalización:  7 de febrero del 2010 
 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: 9 de febrero del 2010 
Fecha de finalización: 4 de abril del 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Atender las consultas relativas a la inscripción electoral de los electores hasta que se 

habilite el sistema interactivo de voz. 
2 Recepción, validación e ingreso de los datos de la información de centros de votación 

donde se instalaran las juntas receptoras de votos. 
3 Activación del sistema de respuesta interactiva de voz (IVR). 
4 Actualización del IVR y atención complementaria de consultas. 

 
21.  Transmisión de Datos 

 
Responsable: Como encargado de este programa se propone la continuidad del Lic. 

Fernando Víquez Jiménez, pues sobra decir la capacidad y experiencia de don 

Fernando en el desarrollo de este programa, que es uno de los más críticos e 

importantes del proceso. 

 

Objetivo General: 

El objetivo primordial de este programa es procurar que el resultado preliminar de las 

elecciones se reciba, transmita y procese en el menor tiempo posible, bajo las 

premisas de seguridad y confiabilidad. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 

Fecha de inicio: Marzo 2008 
Fecha de finalización: Abril 2010 
 
Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Septiembre 2010 
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Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 

1 Integrar la Comisión de Transmisión de Datos y el Comité técnico. 
2 Analizar los procesos de transmisión de datos de los años 2006-2007.  
3 Definir lugares y zonas del país donde se instalarán los centros de Recepción y 

Transmisión. 
4 Solicitar términos para elaborar los convenios con otras instituciones. 

5 Analizar y probar propuestas del sistema de transmisión y planes de contingencias. 

6 Definir fechas de las pruebas. 
7 Acondicionar locales donde funcionarán los centros de recepción y transmisión. 
8 Realizar, evaluar las pruebas y monitoreo permanente de todas las actividades del 

programa. 
9 Recepción, procesamiento y transmisión de los resultados de las elecciones. 

10 Actividades eventual Segunda Ronda 
 

22. Transportes 
 

Responsable: Como encargado se propone al señor Marcos Zúñiga Alvarado, quien 

ha tenido a su cargo este programa en anteriores procesos y además por su 

condición de Jefe de la sección de transportes es la persona idónea para ello.   

 

Objetivo General: 

Satisfacer las necesidades de transporte de los diferentes programas electorales, de 

acuerdo a las posibilidades reales de vehículos de la institución y los que se obtienen 

en calidad de préstamo. 

 

Fechas de ejecución elecciones Presidenciales: 
 

Fecha de inicio: Mayo 2009 
Fecha de finalización: Abril 2010 
 

Segunda Ronda 
Fecha de inicio: Febrero 2010 
Fecha de finalización: Abril 2010 
 

Principales acciones a ejecutar para las Elecciones Presidenciales y Municipales 
1 Coordinar la remisión por parte del Superior de la invitación dirigida a las diferentes 

instituciones que colaboran con el Tribunal para el préstamo de vehículos y choferes. 
2 Brindar colaboración y dar seguimiento a la elaboración de los convenios 

interinstitucionales para el préstamo de vehículos. 
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3 Realizar la asignación de vehículos por programa. 

 
IX.  Gestión electoral 

 

9.1. Actividades de Capacitación  

 

Para estos comicios electorales la CPE pretende desarrollar diversas capacitaciones 

a efecto de mejorar la calidad de la planeación que desarrollarán los encargados de 

los programas electorales. 

 

Se organizará un taller de capacitación en la que participarán tanto los encargados y 

encargadas como sus asistentes y dentro de los ejes temáticos se procurará 

analizar: 

 

a. Gestión administrativa para la ejecución de los programas electorales: 

requerimientos de recursos humanos y materiales; justificación de las solicitudes 

de jornada extraordinaria y de los gastos de viaje; forma de hacer las 

liquidaciones; solicitudes de contrataciones y convenios; requerimientos de 

software y equipo; formularios electorales y productos gráficos; rendición de 

informes, entre otros temas. 

 

b. Actualización del Manual de Procedimientos de cada programa electoral: 

relevancia de la actualización, contenido, guía para su elaboración y 

presentación. 

 

c. Control Interno: importancia de establecer controles, eficiencia, eficacia, 

economía y oportunidad, justificación de los requerimientos y gastos, aplicación 

de controles en los programas electorales. 
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Este taller se ejecutaría cuando la Comisión Institucional de Presupuesto inicie el 

proceso de formulación de los planes de gestión para el 2010, lo cual tentativamente 

se realizaría entre los meses de marzo, abril y mayo del presente año. 

 

Para los programas que soliciten el diseño de un software especial, el Departamento 

de Tecnologías de Información  y Comunicaciones contemplará la respectiva 

capacitación, de modo que se dé un uso correcto de los programas desarrollados.  

 

Además, algunos programas por la naturaleza de sus tareas, deberán programar 

actividades de capacitación, como el caso de Asesores Electorales (juntas 

electorales, auxiliares electorales y otros agentes electorales), o el programa de 

Equiparación de las Condiciones para el Ejercicio del Voto en la atención a personas 

en situación de discapacidad, adultos mayores, entre otros. 

 

9.2. Establecimiento de controles 

 

El encargado o encargada será responsable de establecer los controles atinentes a 

su programa y de remitir esa información a la CPE, de modo que conste en el 

expediente y posibilite su análisis para proponer mejoras si fuere necesario.  En todo 

caso, tal y como ya se indicó, se tiene previsto brindar un taller de capacitación, en 

donde se abordará el tema del control interno, la responsabilidad que tienen los 

encargados de evaluar los controles, divulgar el manual de procedimientos y ponerlo 

a disposición de todos los funcionarios y funcionarias para proponer mejoras; 

además, deberán identificar los principales riesgos de sus actividades, la forma de 

minimizarlos, manejo de contingencias y determinar la calidad mínima de los 

productos y servicios electorales. 

 

Toda la información que se recopile de cada programa electoral y de las unidades 

administrativas que desarrollen actividades electorales, estará disponible en un 

expediente y el área de Presupuesto y Costos de la CPE será la encargada de 
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extraer y procesar la información relativa a los costos de cada programa, tanto 

individual como integralmente, también registrará las variaciones entre lo programado 

y lo ejecutado, de esa forma obtendrá las estadísticas de costos que junto con los 

informes, serán elevadas a conocimiento del Superior. 

 

Otro control que se establecerá es la obligación de los responsables de remitir copia 

a la CPE de todas las notas internas y externas que en virtud de su labor envíen, con 

ello se pretende dar seguimiento a las tareas que se están ejecutando y analizar la 

consecución de los objetivos de cada programa.  

  

9.3. Líneas de comunicación con los Programas 

 

 A través de la comunicación se unificarán todas la actividades que se organicen con 

motivo de los procesos electorales del 7 de febrero y 5 de diciembre del 2010, por tal 

motivo, la CPE mantendrá constante comunicación con la Dirección General del 

Registro Civil y demás unidades administrativas de la Institución que por ley o 

reglamento tengan a su cargo funciones relacionadas con el proceso electoral.  Con 

esa acción se pretende coadyuvar en el desempeño de esas funciones, monitorear el 

avance de las actividades a su cargo y realizar la coordinación necesaria con los 

respectivos programas electorales. 

 

En virtud de que la CPE funge como enlace entre el Tribunal, los programas 

electorales, el Cuerpo Nacional de Delegados y las otras instancias que el propio 

Tribunal indique, todas las gestiones e informes de éstos se canalizarán por medio 

de esta dependencia, con ello se procurará establecer no solamente un ambiente 

proactivo, que posibilite establecer las líneas prioritarias de acción de acuerdo al 

trabajo específico de cada programa, sino también contar con los elementos 

necesarios para elaborar los diversos informes que le permitan al Tribunal obtener 

información oportuna para la toma de decisiones. 
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Como parte de las acciones relativas a la comunicación y como una forma de 

asegurar que ésta fluya de manera continua, se mantendrán reuniones periódicas 

con todos los responsables de programa, sus asistentes y las jefaturas de las 

unidades que desarrollen actividades electorales. También se efectuarán sesiones 

individuales y grupales para  tratar asuntos relativos a los programa o a las unidades 

administrativas que llevan a cabo actividades electorales. 

 

Respecto a las reuniones de coordinación, la CPE preparará de previo a su 

realización una agenda de los temas que se tratarán en las mismas, dejando siempre 

un punto para tratar asuntos varios y en el cual los responsables podrán expresar 

sus inquietudes o comentarios; de esto último, se tomará nota para que junto con la 

agenda tratada, conste en el expediente respectivo. 

 

9.4.  Informes al Tribunal 

 

A efecto de mantener informado al Tribunal sobre el avance de los programas, 

problemáticas que se presentan, logros e incidencias relativas a la logística electoral, 

se propone al igual que en procesos anteriores, realizar reuniones semanales con el 

Superior; en donde participarán la Directora General del Registro Civil,  el Director 

Ejecutivo del TSE y el Coordinador de Programas Electorales. El inicio de estas 

actividades deberá ser autorizado y definido oportunamente por el Tribunal.  

 

A partir de las respectivas Convocatorias a las Elecciones que hará el Tribunal el 1° 

de octubre del 2009 y el 1º de agosto del 2010 de acuerdo a la elección que se trate 

(Presidenciales y Municipales), la CPE remitirá mensualmente a ese organismo un 

informe escrito del desarrollo de la logística electoral, sin perjuicio de los informes 

extraordinarios que el Tribunal solicite o que se estimen pertinentes. 
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9.5. Formularios Electorales 

 

Los responsables de programas definirán los requerimientos de productos gráficos, 

de tal forma que la CPE presente a la Comisión de Formularios Electorales esas 

necesidades y se puedan establecer entre otros detalles, las prioridades de 

producción, plazos de entrega y características, labor que será debidamente 

coordinada con las instancias correspondientes. 

 

9.6. Seguimiento a los procedimientos para efectuar solicitudes de jornada 

extraordinaria, gastos de viaje y requerimientos de materiales 

 

La CPE vigilará que las solicitudes de jornada extraordinaria, gastos de viaje y 

requisiciones de materiales, vengan firmadas por el encargado o encargada del 

programa y que de previo a que se puedan tramitar ante la Contaduría, la 

Proveeduría o de otra unidad administrativa, cuenten con el visto bueno de esta 

oficina, de los cuales documentos guardará una copia.  En todo caso, la jornada 

extraordinaria que se autorice, será para atender únicamente labores atinentes a los 

procesos electorales y no para atender labores ordinarias de la institución.  

 

Al finalizar cada mes, quienes solicitaron jornada extraordinaria deberán remitir a la 

CPE un informe en donde conste si se lograron los objetivos propuestos, el número 

de horas laboradas, el nombre de los funcionarios que participaron, el horario y las 

fechas de ejecución, esa información se complementará con la obtenida durante el 

seguimiento dado a las actividades de los programas. 

 

Respecto a las solicitudes de gastos de viaje, el funcionario encargado de la gira, 

enviará a la CPE, copia de la liquidación respectiva. 

 

Una vez que concluya la ejecución de los programas, se efectuará un inventario de 

los recursos sobrantes y se hará un informe con el detalle de los bienes que se 
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devuelvan a la Proveeduría Institucional, de esos documentos se deberá remitir una 

copia a la CPE. 

 

Con los procedimientos descritos, se posibilitará, efectuar el análisis de las 

solicitudes, además con los informes que se obtengan de la Dirección Ejecutiva, 

Contaduría y la Proveeduría, se podrá llevar el control de los recursos y elaborar las 

estadísticas de costos.   

 

9.7. Procedimientos para realizar solicitudes de recurso humano. 

 

Los requerimientos de recursos humanos para la ejecución de las actividades que  

desarrollarán los programas electorales, serán canalizados a través del 

Departamento de Recursos Humanos.  

 

La CPE  solicitará a los encargados y encargadas de programa que en sus planes de 

gestión realicen las estimaciones de los recursos humanos que necesitarán y de la 

cantidad de jornada extraordinaria, las fechas en que el personal deberá estar 

disponible y otros aspectos atinentes a éste.  Esta información será analizada por la 

CPE y trasladada a la Comisión Institucional de Presupuesto para que evalúe 

cuantas de esas necesidades serán suplidas con personal fijo y cuanto personal 

deberá ser contratado. Por su parte, el Departamento de Recursos Humanos 

analizará las solicitudes y la posibilidad de satisfacerlas en los términos planteados. 

 

De las actividades que se han mencionado, la CPE dará seguimiento para asegurar 

que los programas cuenten oportunamente con lo solicitado, para ello coordinará 

estrechamente con el mencionado Departamento todo lo relativo a fechas, 

cantidades, perfil de los funcionarios y los demás aspectos relativos a este recurso. 
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9.8. Procedimiento de Evaluación 

 

En virtud de que a la CPE le corresponde organizar la evaluación de los programas, 

este despacho realizará tal actividad en forma continua,  desde el inicio de la 

ejecución de cada programa para retroalimentar y mejorar los procesos de trabajo.   

 

Esta acción se efectuará por medio de la información que en forma sistemática se 

obtendrá con las supervisiones periódicas a los lugares en que se ejecutan los 

programas, entrevistas, de los informes que se rindan sobre avances y logros de los 

objetivos, de las comparaciones entre lo programado y lo ejecutado, así como de una 

comparación (cuando proceda) contra el desempeño en la anterior elección.  Toda 

esa información será revisada con regularidad  y en coordinación con los encargados 

y encargadas de programa, de tal forma que se identifiquen los aspectos positivos 

del desempeño y aquellos en los cuales se requiere mejoría. 

 

Con lo anterior, se podrán determinar variaciones, problemas en los procesos, en la 

asignación de recursos o situaciones que puedan estar afectando el desempeño del 

programa y posibilitará medir la efectividad y la eficiencia. 

 

Al finalizar su ejecución, cada programa deberá hacer una autoevaluación, con lo 

cual se buscará alentar la participación de los funcionarios y su dedicación al proceso 

de mejoramiento continuo, además de que es mucho menos probable que se 

presenten actitudes defensivas. 

 

Posterior a las declaratorias de elección, la CPE se abocará a preparar el documento 

integral de evaluación, el cual de previo a elevarlo a conocimiento del TSE será 

analizado junto con los encargados y encargadas de programas electorales para su 

análisis y para que se refieran a los alcances del mismo.  Posteriormente la CPE lo 

elevará a conocimiento del Tribunal, incluyendo las respectivas conclusiones y 

recomendaciones e incorporando las apreciaciones de los funcionarios mencionados. 
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9.9.  Emisión de Estadísticas  

 

La CPE dará seguimiento para que la emisión de los discos compactos y los 

compendios que contengan el cómputo y la  estadística de las elecciones, se realice 

en forma oportuna.  Para tal efecto, coordinará las acciones necesarias con las 

unidades administrativas involucradas en esta tarea y gestionará lo pertinente para 

que se disponga de esa información en la página web del Tribunal, además, 

coordinará la distribución de este material, de manera que se garantice su difusión.    

 
X. Directrices 
 

10.1.  Directrices para los funcionarios a quienes se les entrega un radio 

localizador de la institución 

 
1. El radio localizador se le entregará a aquellas personas designadas como 

integrante del equipo de trabajo de un programa electoral, en el que este medio 

de comunicación constituya una valiosa herramienta para la consecución de sus 

objetivos. Por consiguiente, deberá hacer un uso racional de este recurso. 

 

2. Al momento de recibir el aparato, deberá firmar el formulario de control después 

de verificar que todo esté completo. Además, deberá revisar el aparato al frente 

del funcionario que se lo entregue, esto para garantizar que el radio localizador se 

encuentra en buen funcionamiento.  

 

3. Deberá velar por el mantenimiento y buen estado del radio localizador. 

 

4. El uso del radiolocalizador está limitado a la atención de las necesidades 

del programa electoral o de orden institucional que se le presenten. 

 



Tribunal Supremo de Elecciones 
Oficina de Coordinación de Programas Electorales 

Plan General de Elecciones 
 

 

 55

5. No se podrá traspasar el radio localizador a otro funcionario, a menos que esa 

acción esté previamente autorizada por el encargado del Programa Electoral e 

informada a la oficina de Coordinación de Programas Electorales 

  

6. En caso de extravío, se deberá informar por escrito con la mayor brevedad al 

encargado del programa con copia a este despacho 

 

7. Inmediatamente después de concluida la ejecución del programa o actividad 

electoral para la que se le facilitó el radio localizador, el responsable deberá hacer 

formal devolución del aparato y de los aditamentos entregados a la oficina de 

Coordinación de Programas Electorales. Además, se debe firmar en el formulario 

de control para garantizar la devolución del radio localizador. 

 
10.2.  Directrices para los funcionarios a quienes se les entrega un teléfono  

celular de la institución 

 
1. De acuerdo a lo dispuesto por el Tribunal Supremo de Elecciones en Sesión 

Ordinaria No. 98-2008 del 4 de noviembre del 2008 y comunicado mediante oficio 

STSE-3533-2008 de esa misma fecha, en el caso de los programas electorales 

de Asesores Electorales y Transmisión de Datos, se autoriza que por 

concepto de tarifa telefónica celular la institución cubrirá hasta un monto de 

¢15.000,oo mensuales y que el excedente sobre ese monto sea cancelado por el 

funcionario a quien esté asignado el teléfono, previo análisis de si se justifica o no 

dicho cobro, con base en los controles que debe llevar la Coordinación de 

Programas Electorales.  Para el caso de los demás programas en lo que se les 

asignen teléfonos celulares a los funcionarios, deberán atenerse a lo dispuesto 

por el Tribunal en el acuerdo supra mencionado, es decir,  el TSE sólo cubrirá el 

consumo de la tarifa básica mensual más un 100%, el excedente será 

cancelado o asumido por los funcionarios que generen dicho exceso.  
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2. El teléfono celular se le entrega por haber sido designado como integrante del 

equipo de trabajo de un programa electoral, en el que este medio de 

comunicación es una valiosa herramienta para la consecución de sus objetivos. 

Por consiguiente, deberá hacer un uso racional de este recurso. 

 

3. Al momento de recibir el aparato con sus aditamentos, deberá firmar el formulario 

de control después de verificar que todo esté completo. Además, se deberá 

instalar dicha tarjeta en el celular al frente del funcionario que se lo entregue, esto 

para garantizar que el teléfono se encuentra en buen funcionamiento.  

 

4. Deberá velar por el mantenimiento y buen estado del teléfono. 

 

5. El uso del teléfono celular está limitado a la atención de las necesidades del 

programa electoral o de orden institucional que se le presenten. 

 

6. No se podrá traspasar el teléfono a otro funcionario, a menos que esa acción esté 

previamente autorizada por la oficina de Coordinación de Programa Electorales. 

 

7. En caso de extravío, se deberá informar con la mayor brevedad a dicho 

despacho. 

 

8. Inmediatamente después de concluida la ejecución del programa o actividad 

electoral para la que se le facilitó el teléfono celular, el responsable deberá hacer 

formal devolución del aparato y de los aditamentos entregados a Coordinación de 

Programa Electorales, además se deberá hacer entrega de la tarjeta SIM del ICE 

y  se debe firmar en el formulario de control para garantizar la devolución del 

celular como la tarjeta SIM respectiva. 
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9. La Oficina de Coordinación de Programas Electorales le entregará 

periódicamente a cada funcionario, un informe detallado de las llamadas 

realizadas con el celular asignado. 

 

XI.  Actividades a realizar ante una eventual Segunda Vuelta Electoral 
 
A continuación se presentan las actividades que de acuerdo a la experiencia 

obtenida en el año 2002, habría que ejecutar en caso de enfrentar una segunda 

vuelta electoral, las fechas de éstas, dependerían de la finalización del escrutinio de 

Presidente y Vicepresidentes. 

 
 

1. Comunicación oficial de la celebración de la segunda vuelta electoral y 

publicación del Reglamento respectivo. 

2. Determinar el plazo para que los partidos políticos presenten solicitudes de 

permisos para realizar manifestaciones, reuniones o mitines políticos en 

lugares públicos. 

3. Determinar el plazo para que el Comité Ejecutivo Superior de los partidos 

políticos que participan en la Segunda Vuelta Electoral,  presenten al Tribunal 

Supremo de Elecciones las modificaciones presupuestarias.  

4. Iniciar el proceso de confección de papeletas. 

5. Iniciar el proceso de impresión y confección del Padrón Registro. 

6. Iniciar la confección de los formularios electorales. 

7. Iniciar la preparación de material electoral, el empaque y el acomodo por ruta. 

8. Distribución del material electoral a las Juntas Cantonales. 
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9. Determinar el plazo para que los partidos políticos soliciten acreditación o 

sustitución de fiscales de los partidos e inscripción de clubes políticos. 

10.   Iniciar el acondicionamiento de recintos electorales. 

11.   Distribuir el material electoral a las Juntas Receptoras de Votos. 

12. Determinar el período en que rigen las limitaciones establecidas en el     

artículo 85 y 85 ter del Código Electoral. 

13.   Determinar  el período en que estará prohibida la distribución o venta de 

licores. 

14.       Domingo 5 de abril del 2010: Votación para segunda vuelta electoral. 

15.   Recolección del material electoral. 

16.   Escrutinio y declaratoria de elección. 

 

XII. Innovaciones en el proceso electoral  
 

Con base en la información de las diferentes evaluaciones de los programas 

electorales, las experiencias adquiridas de las visitas que se realizan a otros 

organismos electorales y las investigaciones que ha realizado este despacho, para el 

proceso electoral de febrero del 2010 se espera implementar las siguientes 

innovaciones tanto en los materiales electorales como a nivel de logística, para 

facilitar las labores de algunos programas.   

 

En algunos casos ya se pidió de previo la autorización del Tribunal para la 

adquisición de algunos bienes en la programación presupuestaria realizada el año 
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anterior, así como otros que ya se programó adquirir durante el presente ejercicio 

presupuestario; no obstante, se hace necesario la aprobación del Superior para 

implementar otras modificaciones a los efectos de adquirir los insumos necesarios, 

según se detalla a continuación:  

Sacos de Tula:  

Adquisición de 7.000 sacos de tula con las siguientes características: 

• Material de cordura impermeable azul  
• Arandela de hierro con 28 milímetros de diámetro interno, que permite  el 

paso de marchamo de seguridad  
• Con zipper Nº 5 interno, con diente de nylon  
• Cinta de 1½“ al centro del saco con agarradera con fondo de cuerina en la 

parte de abajo  
• Compartimiento con plástico transparente para introducir hoja tamaño carta 

con datos (30 cm ancho x 24 cm alto), ubicado a 53.5 cm del borde superior y 
centrado horizontalmente  

• Leyenda (Junta Nº ___________) en tinta blanca impresa y numerada en 
cada uno de los sacos  

• Reutilizables 
 
Además, se está realizando un estudio de mercado para adquirir un tipo de 
marchamo de seguridad para cerrar los sacos de tula. 
 

Bolsas de seguridad 

Para esta ocasión no se utilizarán los sacos de polipropileno, éstos serán sustituidos 
por una bolsa de seguridad donde se depositarían los sobres con los votos.  En 
virtud de lo anterior, se adquirieron 42.000 bolsas plásticas de alta seguridad, para 
que se depositen en éstas los sobres con las papeletas de votos válidos, nulos, 
blancos y papeletas sobrantes, las cuales tienen siguientes características:  
 

• Cierre FraudStopper, color rojo con recibo impreso de papel, corte lineal, 3cm 
de ancho, personalizadas.  

• Cinta de seguridad que permite identificar cualquier tipo de violación que se 
intente en la bolsa, en caso de que se aplique frío extremo, calor, cualquier 
químico, solvente e incluso saliva.  

• Cinta de cierre de seguridad, con gráfico en forma de “panal de abeja”, en el 
reverso debe traer cinta de papel que permite la escritura de datos de acuerdo 
a lo que indique la Institución.  
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• Impresión de seguridad en los sellos térmicos laterales para dejar evidencia 
ante intentos de violación en esta área.  

• Trama de seguridad para escritura con bolígrafo de tinta corriente o marcador 
permanente, si se trata de alterar la escritura, la trama desaparece.  

• La cinta de seguridad deja evidencia impresa en caso de que ésta sea retirada 
para efectos de intercambiarla por otra.  

• Cuentan con un dispositivo de seguridad en la cinta, de micro perforaciones 
en forma de “U” a todo lo largo de la misma, asimismo reacciona de igual 
forma contra el calor o por intento de desprendimiento manual.  

• Diseño tipo “mira telescópica”, el cual contiene en la parte central del mismo el 
químico de reacción térmica, o sea, el químico que reacciona contra el calor.  

• Son más pequeñas que los sacos de polipropileno, por lo que será más fácil 
su acomodo en el saco tula y su  traslado. 

 
Lupas 

Para innovar las ayudas técnicas empleadas en el Programa de Equiparación de las 
Condiciones para el Ejercicio del Voto y de acuerdo con las indicaciones expresadas 
por el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, se propone la 
adquisición de una lupa que cumpla con ciertos requisitos, como por ejemplo;  que 
esta muestre facilidades para sostenerla y que el zoom sea al menos de 3x como 
mínimo.  
 
Pese a que varias empresas mostraron interés en suministrarnos este requerimiento, 
sólo la empresa SATE S.A. remitió información sobre la lupa, la cual tiene las 
siguientes características:  
 
• Lupa tamaño carta 
• Magnificación 3X (Zoom). 
• Peso 28 gr. 
• Medidas 26,7cms x 19,1 cms. 

 
Dado que en inventario se cuenta con aproximadamente 3.000 lupas convencionales 
de procesos anteriores y para aprovechar dicho recurso, este despacho recomienda 
y solicita autorización del Tribunal para la adquisición de 4.000 lupas con el nuevo 
formato, para las elecciones nacionales y las que se requieran para una eventual 
segunda vuelta electoral, considerando para ello que el costo por unidad de éstas 
ronda los $3.27 y que actualmente se cuenta con un presupuesto de ¢16.800.000 
para la compra de este requerimiento. 
 
Crayones 

Con el propósito de que los electores emitan el voto con un marcador diferente de los 
lapiceros que utilizan los miembros de mesa y siguiendo la experiencia que en ese 
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sentido se ha tenido en otros países, se realizó una pequeña investigación de los 
marcadores empleados por otros organismos electorales y se determinó que en 
países como El Salvador, Guatemala y México las papeletas se marcan con 
crayones.  En virtud de ello, este despacho efectuó una investigación de mercado de 
empresas que pudieran suministrar crayones con las siguientes características: 
 

• Que no manche 
• Que el diámetro sea de fácil manejo 
• Que el contenido de grasa sea menor  
• Que sea resistente a altas temperaturas. 

 
Al igual que en el caso anterior, sólo una empresa manifestó interés. Habría que 
adquirir 60,000 unidades para los procesos electorales del año 2010, incluyendo una 
eventual segunda ronda electoral.  El costo aproximado por unidad es de ¢300  
 
La empresa SAUTER ofrece crayones con las siguientes características:  
 

• Colores disponibles: azul, rojo, negro o amarillo  
• Grosor de 1,2 cm.  
• Garantía de 12 meses  

 
Consideramos que el crayón ofrecido cumple con las características necesarias para 
la adecuada emisión del sufragio, por lo que se recomienda la autorización del 
Tribunal para su adquisición. En caso de que la recomendación sea avalada, sería 
necesario que se defina el color del crayón que se utilizaría para marcar las 
papeletas. 
 
Servicio de Impresión de Papeletas 

En cuanto al proceso de impresión de papeletas, la innovación introducida en esta 
oportunidad es que se está contratando con la Imprenta Nacional para que esta 
entidad aporte incluso el papel necesario para la impresión de todas las papeletas 
que se utilizarán en los comicios del próximo año, ya que en oportunidades 
anteriores el Tribunal contrataba por aparte el papel y lo suministraba a la Imprenta. 
Además, se acordó que ese papel fuera de un gramaje inferior al utilizado en el 
pasado, con el fin de reducir el peso de los paquetes con material y documentación 
electoral. En virtud de lo anterior, el TSE ya no tendrá que almacenar con mucha 
antelación el papel que se utilizaría para el proceso de impresión, para lo cual debía 
arrendar las bodegas del Banco Nacional, además es la Imprenta la que debe 
asegurarse de la calidad y conservación del papel, que es su especialidad. 
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Compra de Netbook para los programas de Asesores Electorales y Transmisión 
de Datos 
 
Los asesores electorales deben trasladarse a los cantones donde durante un mes 
llevarán a cabo el proceso de juramentación de los miembros de mesa; sin embargo, 
en algunos casos no cuentan con el equipo de oficina necesario para desarrollar 
adecuadamente sus labores. Asimismo, para equipar adecuadamente los centros de 
recepción y transmisión de datos, debían enviarse con mucha antelación PCs a las 
diferentes regiones del país, lo que implica el traslado de técnicos para su instalación 
y mantenimiento y dejar esos equipos en custodia para utilizarlos en las pruebas, 
simulacros y el día de la elección.   
 
En virtud de lo anterior, se realizó una investigación de mercado respecto a las 
posibles opciones de dispositivos electrónicos que le faciliten las labores a los 
asesores y que permitieran transmitir los resultados de las elecciones, 
determinándose que una opción económica y con la misma funcionalidad de una 
computadora estándar, son las nuevas netbook, que son mini computadoras 
portátiles, ultralivianas y de fácil traslado, con capacidad de almacenamiento de 
datos de hasta 160 gb. y 1 gb. de memoria ram, que le permite efectuar funciones 
básicas como navegar por internet, revisar correos electrónicos, realizar llamadas de 
voz sobre IP, ver imágenes y lo más importante, que una vez hechas las pruebas 
correspondientes por el DTIC, se nos indicó que con estas computadoras se puede 
acceder y trabajar con el sistema de miembros de mesa y con el sistema de 
transmisión de datos, por lo que en este último caso, por su tamaño y facilidad de 
transporte, los mismos encargados de zona del programa de Transmisión de Datos 
pueden llevarse los equipos debidamente revisados para los diferentes CRTs a los 
efectos de realizar las pruebas y simulacros del sistema y, por supuesto, para 
realizar la transmisión el día de la elección.   
 
Cabe señalar que para el caso de los Asesores Electorales se valoró tanto la 
posibilidad de alquilar dicho equipo como su adquisición, de esa forma si se alquilara 
un total de 40 netbook, el arrendamiento ascendería a ¢4.528.000,00 por elección, es 
decir, se invertiría un total de ¢9.056.000 por cuatro meses de uso efectivo si el 
equipo se arrendara para las elecciones nacionales y municipales del año 2010. Por 
otra parte, la inversión que habría que realizar para adquirir ese equipo asciende a 
¢8.550.000.00, de acuerdo a la cotización más baja conseguida a la fecha de esos 
equipos ($375,00 x ¢570,00/dólar = ¢213.750,00 x 40).  En virtud de lo anterior, se 
considera que la mejor opción es la compra del equipo, toda vez que éste se puede 
aprovechar en otros programas electorales o en labores diversas de la institución. 
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Alquiler de equipo para la impresión del Padrón Registro 

Siguiendo las recomendaciones aprobadas por el Tribunal de la evaluación de los 
programas electorales implementados para las elecciones municipales del 2006 y el 
Referéndum, el Padrón Registro con Fotografía se imprimirá en tamaño carta y 
tendrá guías que le faciliten a los miembros de mesa la búsqueda de los electores, 
entre las que cabe destacar el numerar los electores del padrón y dar la información 
a cada elector del número que ocupa dentro del padrón, con el objeto de que éste lo 
indique al miembro de mesa y facilite su ubicación. 
 
Debido a que las impresoras de alta velocidad que se utilizaron en anteriores 
procesos ya se encuentran obsoletas y con más propensión a fallas, se analizó la 
posibilidad de sustituir ese equipo, ya fuera comprando uno nuevo, con el agravante 
que queda subutilizado después de impresos los padrones, o bien mediante la 
opción de alquiler. Con este propósito se llevaron a cabo reuniones con diferentes 
proveedores especializados en el área de impresión.  Entre las alternativas 
propuestas está la posibilidad de alquilar el equipo de impresión y apoyo técnico 
especializado –que atienda rápidamente cualquier dificultad-, para que en nuestra 
institución se imprima el padrón registro con fotografía.  Como parte de la innovación, 
la empresa encargada deberá entregar el padrón engrapado, compaginado, lo cual 
incluye la impresión de la portada y contraportada.  En el caso del acta de cierre de 
la votación, se utilizará un papel químico, el cual permitirá facilitar la labor de los 
miembros de mesa a la hora de completar la información que se les solicita.   
 
En virtud de lo anterior, se solicita autorización del Superior para proceder con dicha 
contratación. 
 

Modificaciones en urnas y mamparas 

En virtud de la utilización de los sacos de tula para la entrega y recolección del 
material electoral, se valoró la posibilidad de reducir el tamaño de las urnas, así 
como el peso del material con que se fabrican, con el propósito de que fueran 
desarmadas hasta las respectivas JRV, pero que los miembros de mesa fácilmente 
las pudieran armar y gracias al trabajo de la oficina de Comunicación y Protocolo se 
elaboró un prototipo que sirvió de base para la contratación, con resultados exitosos. 
Además, gracias al cambio de material fue posible cambiar el color de las urnas, 
mamparas y cajita de materiales menores eran y para esta oportunidad serán de 
color blanco.  
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Creación de plazas de Asesor Electoral 

Como parte de las recomendaciones planteadas por este despacho para los 
procesos electorales de diciembre 2006 y el Referéndum 2007 y aprobadas por el 
superior, el departamento de Recursos Humanos está elaborando el perfil para la 
plaza de servicios especiales de Asesor Electoral, el cual tiene una categoría similar 
a la de un analista y se denominará Asistente Electoral. Uno de los primeros 
objetivos que se tenían con esta innovación ya se está cumpliendo, pues hay 
muchos funcionarios interesados en que se les tomé en cuenta en el programa, es 
decir, a diferencia de lo sucedido en procesos anterior, más bien se tiene mucha 
demanda de el programa de asesores electorales, lo que permite aprovechar la 
experiencia adquirida por los funcionarios en este programa. 
 
Compra de Impresora de gran formato y PC´s de diseño 

Como parte de las recomendaciones planteadas por este despacho para los 
procesos electorales de diciembre 2006 y el Referéndum 2007 y aprobadas por el 
superior, la institución adquirió una impresora de gran formato que será utilizada por 
el área de Publicidad de la Oficina de Comunicación y Protocolo.  Entre las ventajas 
de este equipo es que hasta ahora se podían imprimir los bocetos en un tamaño de 
oficio y en el caso de las papeletas no se podía imprimir a tamaño real, sin embargo 
con esta impresora se podrán imprimir papeletas y bocetos que tengan un tamaño de 
un máximo de 11 * 17 pulgadas al tamaño natural, por lo que no será necesario 
realizar reducciones.   
 
Por otra parte, al ser una impresora mucho más robusta, permite hacer tirajes de 
pequeñas cantidades de hasta 1000 unidades, sin tener que recurrir a una 
contratación externa.  Además, permite que el color sea más cercano a la 
cuatricromía litográfica, con lo que hay más exactitud en el visado de por ejemplo las 
divisas de los partidos políticos.    
 
También se adquirieron computadoras Macintosh, que poseen los programas y 
herramientas más avanzados de diseño. 
 

Mensajes de texto y correos electrónicos 

Con el propósito de descongestionar el servicio de información 120, que 
normalmente se satura, se está gestionando ante el Instituto Costarricense de 
Electricidad su colaboración para que esa institución envíe en cuatro diferentes 
fechas, mensajes masivos de texto a todos los usuarios de líneas celulares (cerca de 
1.900.000 usuarios), en el que se les indique en las dos primeras fechas, julio y 
setiembre, que la fecha máxima en la que se puede variar el domicilio electoral es el 
1° de octubre del 2009 y que en las últimas dos fechas, enero y febrero del 2010, que 
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pueden llamar al número gratuito 120 para conocer el lugar donde les corresponde 
votar.  
 
Asimismo se está valorando la posibilidad de que el ICE habilite un servicio de 
mediante la cual el elector marque desde su teléfono el número 120 y cuando se le 
indique que marque su número de cédula automáticamente se le indique el lugar en 
el que le corresponde votar. 
 
Otra iniciativa que se espera implementar es la de enviar correos electrónicos 
masivos a todos los usuarios del cuentas costarricense.cr, racsa.co.cr, con 
información personalizada a los electores en donde se les indique el lugar en el que 
les corresponde votar.  Lo anterior, por cuanto para poder abrir una cuenta de correo 
electrónico en esos dominios, se requiere como requisito que la persona indique su 
número de cédula. 
 
 
Simplificación de Formularios Electorales 
 
La Comisión de Productos Gráficos Electorales ha venido sesionando 
periódicamente y de manera continua durante los años 2007 y 2008, con el propósito 
de revisar todos los formularios que se utilizan en los diversos procesos eleccionarios 
y consultivos, para tratar de eliminar aquellos formularios que ya no tienen mucha 
utilidad y hacer más sencillos, de más fácil manejo, los restantes. En este, se han 
propuesto, entre otras, las siguientes mejoras: 
 
Instrucciones Acta de Apertura y Cierre:   En el manual de Miembros de Mesa están 
las instrucciones completas que deben de considerar los miembros de las juntas, es 
por esta razón que en el Padrón Registro se hace una síntesis a manera de resumen 
de las mismas instrucciones para que no sea tan repetitivo. En cuanto al acta de 
cierre y apertura se está reduciendo de manera que sea ubicado en una sola página 
y no en varias como originalmente se hacía.  
  
Sobre para la introducción de la certificación ordenada por el artículo 121 inciso k):  
 Para los procesos eleccionarios del año 2002, se introdujo una carpeta de cartón de 
gran tamaño para introducir las certificaciones con el resultado de la votación, cuyo 
fin primordial era evitar que se introdujera en el saco con el resto de la 
documentación electoral.  Si bien la medida fue efectiva porque logró reducir 
significativamente la cantidad de certificaciones que se introducían en los sacos, lo 
cierto es que su gran tamaño dificulta el trabajo de los asesores para su recolección 
y traslado a las oficinas del TSE, además de que su producción es onerosa y por lo 
general los tiempos de entrega de los proveedores se dilatan, razón por la cual se 
propone un sobre tipo manila, tamaño carta que satisfaga el primero objetivo de 
advertir a los miembros de mesa que no deben introducir ese documento en el saco 
del material electoral y que facilite a los asesores electorales su recolección y 
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traslado al TSE; además, se coordinó con los encargados de recepción de esas 
certificaciones la noche de la elección para que su diseño permita mayor facilidad en 
su acomodo y facilite la búsqueda de una mesa específica. Asimismo, en éste se 
hace una síntesis con la información para completar dicho sobre, que es la misma 
que está en el Manual de Miembros de Junta Receptora de Votos. El nuevo diseño 
contendrá la indicación “Entregar personalmente a la Junta Cantonal o funcionario 
del TSE debidamente identificado” bien visible y el número de Junta Receptora de 
Votos en la parte de arriba, en tamaño grande.  
  
Certificación Artículo 121 inciso k:   se ha estado trabajando en el diseño de los 
espacios que deben completar los miembros de mesa, de manera que sea más 
sencillo de completar. Se han reubicado los espacios que se deben llenar y se ha 
modificado la redacción a un lenguaje más sencillo. La Comisión de Productos 
Gráficos está en proceso de aprobación para el diseño final. 
  
Recibos de entrega de documentación electoral: Anteriormente había un recibo para 
el caso de que el TSE entregara el saco a una Junta Cantonal, otro cuando la Junta 
Cantonal se lo entrega a la JRV, otro cuando lo recibe de ésta, otro formulario 
distinto cuando lo entrega nuevamente al TSE, etc., por lo que se trabaja en el 
diseño de un solo documento que permita utilizarlo en los diversos casos de entrega 
de material electoral y evitar en desperdicio que se presenta de algunos tipos que en 
ocasiones se utilizan menos que otros y, por supuesto, simplificar los trámites de 
contratación y producción.  
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